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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON CHULUCANAS / <,_ 

"Ejecutar el Alto Piura es Inclusión y Desarrollo" 
"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACIÓN 

DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO" 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL PROTOCOLO BASE DE ACTUACIÓN CONJUNTA A 
NIVEL PROVINCIAL PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y PROTECCIÓN FRENTE A LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR DE LA PROVINCIA DE 
MORROPÓN-CHULUCANAS 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 03-2024-MPM-CH 

Chulucanas, 12 de marzo de 2024. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPÓN-CHULUCANAS. 

POR CUANTO: 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE MORROPÓN - CHULUCANAS 

VISTO: 
En Sesión Ordinaria de fecha 12 de marzo de 2024, el Informe Nº 0044-2024-MPMCH-GDS (08.02.2024), el 
Informe Nº 0076-2024-MPMCH-OGAJ (12.02.2024), el Proveído SIN Gerencia Municipal (14.02.2024), y el 
Dictamen Nº 05-2024 de la Comisión de la Mujer y de la Familia, Juventud, Programas Sociales, Defensa y 
promoción de Derechos (08.03.2024); y, 

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 1 º de la Constitución Política del Perú establece que la defensa de la persona humana y el respeto 
de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado; y, en su artículo 2°, que toda persona tiene derecho a 
la vida, a su integridad moral, psíquica y fisica, a su libre desarrollo, a la igualdad ante la ley, al libre tránsito, a la 
paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre, a la libertad y a la seguridad personal, en consecuencia nadie 
debe ser víctima de violencia moral, psíquica o fisica, ni sometido a tratos humillantes. 

Que, asimismo sobre el Derecho a la vida digna el máximo intérprete de la Constitución precisó - Exp. 009252009- 
HC- que: "Debe tenerse presente que la vida no es un concepto circunscrito a la. idea restrictiva de peligro de 
muerte, sino que se consolida como un concepto más amplio que la simple y limitada posibilidad de existir o no, 
extendiéndose al objetivo de garantizar también una existencia en condiciones dignas. Por esta razón, es 
indispensable la consideración de la vida en dignidad que, en este caso, se manifiesta como vida saludables 

Que, ahora de acuerdo al Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos, se tiene a la 
CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER, "CONVENCIÓN DE BELÉM DOPARÁ", Firmada en la ciudad de Belém do Pará, Brasil, 

_ .. �- el 9 de junio de 1994. En el Perú fue aprobada por Resolución Legislativa Nº 26583 de 22 de marzo de 1996. 
���1<.;,�'.:;:•i.:4 Instrumento de Ratificación de 2 de abril de 1996, depositado el 4 de junio de 1996. Entrada en vigencia el 4 de 

.:¡ ,,, "' �· julio de 1996. 
" ' ',¡¡ � . . . :o 
':'� 

At:· LatA J Que, asimismo existe otro significativo avance y se ha dado con la aprobación de la Ley Nº 28983 "Ley de 
"7· r;,,. _ i,-';> � Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres", estableciendo un marco normativo, institucional y de 

· · ·�� políticas para garantizar a mujeres y hombres el ejercicio de sus derechos a la igualdad, dignidad, libre desarrollo, 
bienestar y autonomía, impidiendo la discriminación en todas las esferas de su vida, pública y privada, 
propendiendo a la plena igualdad. 

Que, la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres obliga al Estado Peruano en el ámbito 
nacional, regional y local a adoptar medidas concretas para la realización del derecho humano a la igualdad 
sustantiva o de facto de las mujeres con los hombres, impidiendo la discriminación. La obligación comprende, 
además del desarrollo de mecanismos de protección, instancias de denuncia, sanción y reparación frente a 
situaciones de vulneración de derechos. 1 

Que, entre enero y febrero de 2007, el comité que monitorea el cumplimiento de la convención para la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer-CEDA W, examinó el sexto informe periódico del Perú y en 

1 Ley N' 28983, Ley de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres. 
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Que, en abril de 2019, mediante Decreto Supremo Nº 008-2019-MIMP, el Estado peruano aprobó la Política 
Nacional de Igualdad de Género como parte de su compromiso en promover una ciudadanía plena para todas las 
mujeres en su diversidad. La Política Nacional de Igualdad de Género busca mejorar la eficacia y calidad de la 
actuación de las entidades de la administración pública, en todos los niveles de gobierno, para garantizar los 
derechos humanos de las mujeres en igualdad y sin discriminación. Este instrumento de política pública fue 

· construido de manera participativa y con una visión de planeamiento estratégico.4 

Que, en ese sentido se cuenta con la Ley N° 30364, Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, tiene como objeto, prevenir, erradicar y sancionar toda forma de 

i v Cf.4 violencia producida en el ámbito público o privado contra las mujeres por su condición de tales y contra los 
0 

(¿><"� integrantes del grupo familiar; en especial, cuando se encuentran en situación de vulnerabilidad, por la edad o 
i ituación fisica como las niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores y personas con discapacidad, 

� GER NCIA � ,simismo, establece mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, atención y protección de las 
""'• M�N IPAL e"" íctimas así como reparación del daño causado y dispone la persecución, sanción y reeducación de los agresores 
�/t¡Jz. et-�� sentenciados con el fin de garantizar a las mujeres y al grupo familiar una vida libre de violencia asegurando el 

·· ejercicio pleno de sus derechos. 

Que, el Protocolo Base de Actuación Conjunta (PBAC), tiene como objetivo articular intersectorialmente los 
procedimientos, acciones y servicios vinculados al abordaje de la violencia contra las mujeres e integrantes del 
grupo familiar en todo el Perú, tanto a nivel regional como local. Dicho protocolo es un mecanismo de articulación 
del Sistema Nacional para la prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y los integrantes 
del grupo familiar. 

sus observaciones finales manifestó su preocupación por que el estado, al hablar de sus planes y programas, emplea 
el término "equidad" como sinónimo de "igualdad", cuando en realidad expresan ideas diferentes y su uso 

0 · . '( indistinto puede dar lugar a que se confundan los conceptos." 

º"" .,, 1, ue, el año 1995 el Perú suscribió los acuerdos de la Plataforma de Beijing concretando así su compromiso con la 
� OF R=�A� rradicación de las brechas de género y de toda forma de discriminación por sexo. Como se señala en la 
\: � Plataforma, los Estados expresaron su decisión de promover los objetivos de igualdad, desarrollo y paz para todas , 

l.(t1:1c�1-"" las mujeres del mundo, en interés de toda la humanidad' (ONU, 1995).3 

?!<.OV,1;, 
.�'?-�,,, .. ""•,,�'t. ue, lo citado líneas arriba resulta concordante con su el Artículo 41 ° de la Ley para prevenir, sancionar y erradicar �/ ! ' "'· violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, LEY Nº 30364 sobre "El Protocolo Base de j · • : ,, tuación Conjunta en prevención, atención, protección, detección precoz e intervención continuada, sanción y 
� ,4"- · . Z>IA J educación frente a la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar contiene los lineamientos 
��"' ¡,/;, � fíe articulación intersectorial y los procedimientos que aseguren la actuación global e integral de las distintas 

administraciones y servicios implicados. Constituye un instrumento de obligatorio cumplimiento bajo 
responsabilidad El Protocolo debe considerar de forma especial la situación de las mujeres que, por su condición 
de tal y en cruce con otras variables, estén más expuestas a sufrir violencia o mayores dificultades para acceder a 
los servicios previstos en esta Ley, tales como las pertenecientes a poblaciones indígenas, andinas y amazónicas, 
las afrodescendientes, las que se encuentran en situación de exclusión social y las mujeres con discapacidad, entre 
otras. Similar consideración debe contemplar el protocolo respecto de los integrantes del grupo familiar desde el 
enfoque de derechos humanos, generacionales e interculturales", 

Que, en ese sentido de acuerdo al Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 30364, DECRETO 
SUPREMO Nº 009-2016-MIMP, se lee: 

Artículo 108.- Funciones de la Instancia Provincial de Concertación 

2 Párrafo 12 y 13 de las Observaciones Finales al sexto informe periódico Perú (CEDAW /C/PER/6) 37' periodo de sesiones del 
15 de enero al 2 de febrero de 2007. 

3PLAN NACIONAL DE IGUALDAD DE GÉNERO 2012-2017. spij.rninjus.gob.pe/Graficos/Peru/2012/ Agosto/ 18/Ds-004-2012- 
MlMP.pdf 

4 https:/ /www.mirnp.gob.pe/PNIG/ #_ftnl 
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3. Informar a la Instancia Regional de Concertación periódicamente sobre las acciones desarrolladas para el 
limiento de la Ley. 
( ... ) 

. Promover el cumplimiento del Protocolo Base de Actuación Conjunta como instrumento de obligatorio 
limiento en las instituciones públicas y su adecuación si es necesaria al contexto provincial. 

6. Aprobar su reglamento interno. 

7. Coordinar con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables la asistencia técnica que asegure el 
funcionamiento de la Instancia Provincial de Concertacián? 

Que, con Informe Nº 0044-2024-MPMCH-GDS (08.02.2024), emitido por la Gerencia de Desarrollo Social, en 
calidad de Secretario Técnico de la Instancia Provincial de Concertación, alcanza a la Gerencia Municipal, el 
PROTOCOLO BASE DE ACTUACIÓN CONJUNTA A NIVEL PROVINCIAL PARA LA ATENCIÓN 
INTEGRAL Y PROTECCIÓN FRENTE A LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES 
DEL GRUPO FAMILIAR DE LA PROVINCIA DE MORROPÓN-CHULUCANAS; solicitando s1,1 
aprobación por el Consejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Morropón-Chulucanas, instancia que en 
concordancia con la norma: Ley Nº 30364 y su reglamento, el mismo que establece en el Art. 108º inciso 2 como 
Funciones de la Instancia Provincial de Concertación: "Promover la adopción de políticas, planes, programas, 
acciones y presupuestos específicos para la prevención, atención, protección y recuperación de las víctimas; y 
sanción y rehabilitación de las personas agresoras, dando cumplimiento a la Ley"; Siendo la Gerencia de 
Inclusión Social. quien ejerce la Secretaría Técnica· de la Instancia Provincial de Concertación, instancia cuyo 
objetivo es articular y concertar propuestas de políticas públicas desde las y los representantes del estado y 
sociedad civil para afrontar la violencia en el Provincia de Morropón-Chulucanas. existiendo la necesidad de 
aprobar el Protocolo Base de Actuación Conjunta Provincial, puesto que es prerrogativa de ley, según la Ley Nº 
30364, y el D.S Nº 009-2016-MIMP. 

( ... ) 
2. Promover la adopción de políticas, planes, programas, acciones y presupuestos específicos para la 

prevención, atención, protección y recuperación de las victimas¡ y sanción y rehabilitación de las personas 
agresoras, dando cumplimiento a la Ley. 

Que, mediante Informe N Nº 0076-2024-MPMCH-OGAJ (12.02.2024), la Oficina General de Asesoría Jurídica 
concluyó que de acuerdo a la normativa vigente corresponde aprobar el "PROTOCOLO BASE DE ACTUACIÓN 
CONJUNTA A NIVEL PROVINCIAL PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y PROTECCIÓN FRENTE, A LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR DE LA PROVINCIA DE· 
MORROPÓN-CHULUCANAS". 

Que, con el Dictamen Nº 05-2024 de la Comisión de la Mujer y de la familia, Juventud, Programas Sociales, 
Defensa y promoción de Derechos, dictamina, estar de acuerdo con el proyecto de Ordenanza que aprueba el 
PROTOCOLO BASE DE ACTUACIÓN CONJUNTA A NIVEL PROVINCIAL PARA LA ATENCIÓN 
INTEGRAL Y PROTECCIÓN FRENTE A LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL 

'!",;; ����:'.,�:�<¡,: GRUPO FAMILIAR DE LA PROVINCIA DE MORROPÓN-CHULUCANAS, y recomienda que pase a sesión de 
;¡ •'! _, ... \ concejo para su debate, deliberación y aprobación respectiva. 
\ 

Al.:. ;}IA J Estando a lo expuesto; y en uso de las facultades conferidas en el artículo 9º inciso 8 de la Ley Nº 27972, Ley 
"' e:.,. ·•►"' � Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal por UNANIMIDAD, APRUEBA la siguiente Ordenanza ·:.V. .,... 

Municipal que: 

ORDENANZA MUNICIPAL OUE APRUEBA EL PROTOCOLO BASE DE ACTUACIÓN CONJUNTA A 
NIVEL PROVINCIAL PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y PROTECCIÓN FRENTE A LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR DE LA PROVINCIA DE 
MORROPÓN-CHULUCANAS. 

5 Numeral incorporado por el Articulo 2 del Decreto Supremo Nº 006-2023-MIMP, publicado el 27 abril 2023. 
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CÚMPLASE. 

INCIAL Ut 
CANAS 

· N BACA PALAC' . 
Rrivnvr:1.'\1 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUB 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el monitoreo, seguimiento, y cumplimiento de la presente Ordenanza a 
la Gerencia de Desarrollo Social, así como a aquellas unidades orgánicas que tengan incidencia en el contenido de 
la misma. ., 

��t �1ioí'.�t:'I,,, . •\ 
�.;¡s L1º8º4'�\ ARTÍCULO TERCERO.- DESE CUENTA Gerencia Municipal, Oficina de Administración y Finanzas, 
� 0 t:Nc,4 0/ �) -·Gerencia de Des�rrollo Social,_ Sec_retaría !écnica de_ la Instanc!a Provincial d� C_oncertació�, Unidad Funcio_nal de 
(":'. . VLLo i!5 DEMUNA, Oficina de Comunicación Social y Relaciones Pubhca, para conocimiento y acciones correspondientes, 
, .. ·"t,q� \,e l 0� conforme a ley. 
\ . :�NI'>-� 

l(.-¡:S.1:1...� , 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina General deAtencional Ciudadano y Gestión Documentaria la 
publicación de la presente Ordenanza Municipal, de conformidad a lo establecido en el Artículo 44º de la Ley 

�INCI 217972 - Ley Orgánica de Municipalidades; y, a la Oficina General de Tecnologías de la Información su 
�CI 

0 
.o!'� ublicación en el Portal Web de la entidad. 
� 

Gr.F: •tiClfl. � - 
'\ \itl��C\?fl..l. : . � 

C'HLJL Cll-� 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el PROTOCOLO BASE DE ACTUACIÓN CONJUNTA A NIVEL 
04<c.,. PROVINCIAL PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y PROTECCIÓN FRENTE A LA VIOLENCIA 

t CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR DE LA PROVINCIA DE 
, ._..,.._. . .,,,R�i:�A � ORROPÓN-CHULUCANAS, el cual se encuentra adjunto a la presente ordenanza municipal. 

�<:, 

�t,.'o 
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· "Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 
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Elaborado por: 

1. Instituto Teleducativo "Los Tallanes" 
2. Agencia Española de Cooperación 

Internacional (AECID). 

Piura, Julio del 2023 
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INTRODUCCIÓN: 

La violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar es un problema grave y 
generalizado que afecta a millones de mujeres en todo el mundo, situación que nuestro 
país no es ajeno a este problema de salud pública, entendido como la afectación a un 
derecho fundamental como lo es el derecho a la libertad, más específicamente a una 
vida libre de violencia. Es importante entender que la violencia por cualquiera de los 
ocho tipos que están establecidos en la Ley Nº 303641 son el resultado de factores que 
se producen a nivel individual, familiar, comunitario y social que interactúan entre sí y 
aumentan o reducen el riesgo de que se produzca. La violencia contra la mujer y los 
integrantes del grupo familiar no es ni natural ni inevitable, y debe prevenirse. Es 
fundamental que se tomen medidas para erradicar este problema y garantizar la 
seguridad y el bienestar de todas las mujeres. 

La violencia contra las mujeres es una forma de discriminación que impide que éstas 
gocen de sus derechos fundamentales. De acuerdo con la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), este tipo de violencia se clasifica como «violencia basada en el género», 
ya que está motivada por «la estructura de discriminación y la cultura de subordinación 
y dominio patriarcal» sobre las mujeres por el simple hecho de serlo (ONU Mujeres, 
INM, Comisión Especial para el Seguimiento de los Feminicidios, 2012). 

La violencia basada en el género también es ejercida contra lesbianas, bisexuales, 
personas transexuales, transgénero, intersexuales e incluso entre varones que no 
cumplen con el mandato de masculinidad hegemónica. 

La violencia posee un componente social. En parte es resultado de un comportamiento 
aprendido en contextos de desigualdad social, ya sea por género, edad, raza, clase 
social u otra característica específica. Estos actos no reconocen los derechos y la 
dignidad de las personas, y están basados en la desigualdad del poder. 

Por otro lado, si analizamos las causas de la violencia contra la mujer y los integrantes 
del grupo familiar diríamos estas son multifactoriales y pueden ser de diferente índole, 
como problemáticas socioculturales, políticas, institucionales, econormcas y 
psicológicas. Algunas de las causas más comunes son la desigualdad de género, la 
discriminación, la falta de educación y conciencia sobre la violencia contra la mujer y los 
integrantes del grupo familiar, la falta de valoración del trabajo de las mujeres, la 
imposición de roles de género, la falta de acceso a recursos y servicios, y la sensación 
de superioridad del agresor sobre la víctima. Es importante entender que la violencia 
contra la mujer y los integrantes del grupo familiar no es causada por la víctima, sino por 
el agresor, y que es responsabilidad de toda la sociedad trabajar para prevenirla y 
erradicarla. 

En la línea del análisis del párrafo anterior, podemos decir, que los factores culturales 
que contribuyen a la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar son 
aquellos que mantienen rasgos patriarcales y sexistas que garantizan un predominio de 
los hombres, colocándolos en una situación de poder con respecto a las mujeres. La 
educación tanto en el círculo familiar y social, como en las entidades educativas y 
medios de difusión pueden ejercer una influencia determinante de aversión de género e 
incidir en la comisión de ilícitos. La tradición cultural acerca de las diferencias de género, 
en ocasiones, naturaliza las desigualdades y la violencia contra las mujeres. La violencia 
funciona como un mecanismo de control social de la mujer y sirve para reproducir y 

� ,¡itJ��� 
1 Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contras las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, Ley No 30364, 

J •o� �\ Diario oficial El Peruano, 23 de noviembre de 2015 . 
. u t'\ -o. ,� o fg 
\�. t: • ,o � 
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mantener el statu quo de la dominación masculina. Es importante trabajar en la 
eliminación de estos factores culturales para prevenir y erradicar la violencia de contra 
la mujer y los integrantes del grupo familiar. 

Bajo el análisis realizado en los párrafos anteriores el TUO de la Ley 30364 - "Ley para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar" tiene por objeto prevenir, erradicar y sancionar toda forma de violencia 
producida en el ámbito público o privado contra las mujeres por su condición de tales, y 
contra los integrantes del grupo familiar; en especial, cuando se encuentran en situación 
de vulnerabilidad. Asimismo, establece mecanismos, medidas y políticas integrales de 
prevención, atención y protección de las víctimas. 

En esa misma línea de interpretación, esta norma considera la diversidad de contextos 
sociales, culturales y territoriales donde se suscita la violencia, por lo que reconoce la 
intervención de las autoridades comunales y jueces de paz2. Además, el Reglamento 
de la Ley N° 30364, contiene el Capítulo VI "Justicia en zonas rurales" cuerpo normativo 
que desarrolla la intervención de las autoridades comunales y jueces de paz en zonas 
rurales donde no haya presencia de Juzgado de Familia o Mixtos, ni Juzgados de Paz 
Letrados3• 

Ante ello, y con el propósito de operativizar y darle funcionalidad al TUO de la Ley 30364, 
tanto a nivel nacional, regional y local, se ha creado el "Sistema Nacional para la 
prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres e integrantes del 
grupo familiar", el cual tiene dentro de sus principales objetivos el de implementar un 
sistema de atención integral, de calidad, articulado y oportuno que permita la detección 
de la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, el cese de las diversas 
manifestaciones de violencia, la protección y el· apoyo a las víctimas para su 
recuperación, y la sanción y reeducación de las personas agresoras, concepto en el que 
se resume en el de garantizar el derecho a una vida libre de violencia y de 
discriminación, para lo cual es importante coordinar, planificar, organizar y ejecutar 
articuladamente las acciones del Estado y promover la participación ciudadana. 

Asimismo, para el correcto funcionamiento de este Sistema a Nivel Nacional asume la 
conducción la Comisión Multisectorial de Alto Nivel (CMAN)5, y a nivel descentralizado 
la asume las Instancias de Concertación ambos órganos colegiados que tienen como 
propósito erradicar la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar en el 
nivel de actuación en el que se encuentren. 

Dicho esto, es importante mencionar que la CMAN tiene entre sus atribuciones la de 
aprobar y difundir. el Protocolo Base de Actuación Conjunta en el ámbito de la atención 
integral y protección frente a la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar (PBAC), instrumento de gestión que fue aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 012-2019-MIMP, constituyéndose en un instrumento del Sistema Nacional para la 
Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres y los Integrantes 
del Grupo Familiar, alineado al TUO de la Ley Nº 30364. 

2 Ley Nº 30364, art. 47* artículo modificado por artículo 1 de la Ley Nº 30862, publicada el 25 octubre 2018. 
3 Reglamento de la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contras las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, 

Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP, Diario oficial El Peruano, 27 de julio de 2016, art. 64 a 69 .. 
4 Ley Nº 30364 - Ley para Prevenir, sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres y los integrantes del grupo Familiar, 

Articulo Nº 33 
,¡?-O�INC14, � 

5 Ley N° 30364 - Ley para Prevenir, sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres y los integrantes del grupo Familiar, 
� Bº � Articulo N° 34 
ü'E'Bl�!POE � 
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Por otro lado, el Protocolo Base de Actuación Conjunta es un instrumento de gestión de 
obligatorio cumplimiento, bajo responsabilidad, el cual tiene por finalidad establecer 
procedimientos para todos los sectores y entidades involucrados en la atención y 
protección de la violencia, cuyo propósito es asegurar una actuación global e integral de 
las entidades involucradas, todo ello, con el objetivo de articular intersectorialmente los 
procedimientos, acciones y servicios vinculados al abordaje de la violencia, y de esta 

· forma las instituciones involucradas cumplan con las pautas establecidas en este 
instrumento de gestión en el marco de sus competencias .. 

En efecto, y en el marco de las funciones de las Instancias de Concertación Regionales, 
Provinciales y Distritales que dicta el Reglamento de la Ley Nº 30364, se encuentra la 
de promover el cumplimiento del Protocolo Base de Actuación Conjunta (PBAC)6 como 
instrumento de obligatorio cumplimiento en las instituciones públicas y su adecuación si 
es necesaria al contexto regional, provincial y distrital. 

Ante lo descrito en los párrafos precedentes, este instrumento provincial tiene por 
objetivo constituirse en un documento informativo y orientador para la elaboración de 
Protocolos de actuación para la atención y protección frente a la violencia contra las 
mujeres e integrantes del grupo familiar en la provincia de Chulucanas, y de esta forma 
promover su eficacia y eficiencia en la lucha de la violencia contra la mujer y los 
integrantes del grupo familiar como instrumento de obligatorio cumplimiento para la 
prevención, persecución, atención y protección, y reintegración de las víctimas de 
violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar7• Obviamente, con la 
finalidad de fortalecer la intervención en las zonas rurales y en aquellas donde se 
implemente el servicio de la Estrategia Rural para la prevención, atención y protección 
frente a la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar del Programa 
Nacional AURORA, en el marco de lo dispuesto por nuestra normativa, así como en 
base a la adecuación particular que cada grupo de trabajo deberá realizar de acuerdo a 
su realidad social, cultural y territorial de su comunidad y distrito. 

En la provincia de Morropón - Chulucanas, la Instancia Provincial de Concertación para 
Erradicar la Violencia contra la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar de la Provincia 
de Morropón, fue creada mediante Ordenanza Municipal Nº 002-2018-MPM-CH el 
08.02.2018 y la cual fue modificada con la Ordenanza Municipal Nº 014-2021-MPM-CH 
en la cual se actualiza la Ordenanza Municipal Nº 002-2018-MPM-CH 

La Instancia Provincial de Concertación de la Provincia de Morropón está presidida por 
integrada por el Alcalde Provincial quien la preside, Gerente de Inclusión Social, 
Asistente de la Gerencia de Inclusión Social, Subgerente de Inclusión Social, 
Subgerente de Juntas Vecinales, representante de la UGEL , representante del Poder 
Judicial, representante del Ministerio Público, representante del CEM Chulucanas, 
Subgerente de Seguridad, Alcalde de La Matanza, Alcalde de Morropón, Alcalde de 
Chalaco, representante del CS-PNP Chulucanas (sección familia), representante de la 
Red de Salud de Huancabamba, representante del Hospital de Chulucanas, 
representante del Centro de Salud Mental, representante de la Diócesis de Chulucanas, 
Gerente de Educación, representante de la DEMUNA Chulucanas y Presidenta de la 
Red de Mujeres - lideresas comunitarias de Morropón - Chulucanas, el cual cuenta con 

6 Protocolo Base de Actuación Conjunta en el ámbito de la atención integral y protección frente a la violencia contra las mujeres y 
los integrantes del grupo familiar, Decreto Supremo Nº 012-2019-MIMP, Diario oficial El Peruano, 10 de mayo de 2019. 

7 Reglamento de la Ley Nº 30364, art. 69, y Decreto Supremo Nº 012-2019-MIMP que aprueba el Protocolo Base de Actuación 
Conjunta en el ámbito de la atención integral y protección frente a la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar, Diario oficial El Peruano, 10 de mayo de 2019. 
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Reglamento Interno de Organización y Funciones aprobado con Decreto de Alcaldía Nº 
005-2021-MPM-CH-A. 

Actualmente la provincia de Morropón -Chulucanas cuenta con 1 O Instancias comunales 
de concertación, en los siguientes centros poblados: San Pedro, Villa Vicus, Yapatera, 
Paccha, Talandracas, Villa Batanes, La Encantada y en los caseríos de: Huapalas, 
Ñomala y Sanear. 

Finalmente, la Instancia Provincial de Concertación tiene la función de elaborar, 
implementar, monitorear y evaluar las políticas públicas además de erradicar la violencia 
contra la mujer y los integrantes del grupo familiar a nivel distrital, a su vez, y conforme 
al artículo 109º del Reglamento de la Ley Nº 30364, los gobiernos locales, mediante 
ordenanza municipal, disponen la creación de estas instancias distritales. 
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PRIMERA PARTE: 
LAS INSTANCIAS DE CONCERTACIÓN EN EL MARCO DE LA LEY Nº 30364: 

l. Concepto: 

Son los órganos integrantes del Sistema Nacional para la Prevención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo 
Familiar, constituyéndose en un mecanismo de coordinación y articulación 
intersectorial, intergubernamental e interinstitucional territorial de nivel regional, 
provincial, distrital y comunitaria (según corresponda), los mismos que contribuyen 
a la elaboración, implementación, seguimiento y evaluación de políticas, planes, 
programas y servicios públicos de prevención, atención y protección frente a la 
violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar. 

11. Integrantes: 

Se encuentran conformados de la siguiente manera: 

IRC: Instancia Regional de Concertación 

L() presid; el .·• Gobi;rno Regional (cargo indeteqable; bajo 
> resporisabilidadf . . .· .. · . . . .. . 

e Un/a (01 )representi:Ú1t� de la Dfrécción Regiún�I dé Educación. · .... 

. e Un/a (01) represéntante de 1J hireb�ión d; 1� Oficina de Planeamiento, 
.. Presupüésfo yAcorrdicionarniento Territorial del Gobierno Reqional. 

G Un/a (01) representant� de la Dirección o GerenCi� R�gional de áaJlJd. 

•• m ... z ce ra: e, 
w ... z - 

·.. .· . . 

Un/� (01) representante de la Jefatura Policial de mayor grado de la 
jÜrisdicci@del Gobierno Regional. . . .. 

. ··e Un/a··(ci1)·r�pri�e�tante 
de la Corte Superior. d$ Justicia de la 

jurisdicción. · · · ··. · · ·· 

.•a Un/a (O 1} representante de lá Junta de Fi�cales del Ministerio Público. 

8 Tres (03) representantes delas tres Municipalidades de l�s provincias 
de la región con mayor caudal electoral. · · .. . 

ó��(2) representantes del Programa Nacional para la Preven�ión y 
Erradicación de laViolencla contra las Mujeres e Integrantes dei Grupo 
Familiar (ÁURORJ\)del MIMP. 

é Hasta tres (03) representantes de las asociaciones u organizaciones 
no gubernamentales involucradas en lucha contra la violencia hacia la 

.. mujer e integrantes del grupo familiar de la región. 

®··••Un/a (01) representante de la Dirección Distrital de Defensa Pública del 
. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

é Un/a (01) representante de la Oficina Defensorial de la Región. 

e Hasta dos (02} representantes de las organizaciones representativas 
de los pueblos indígenas u originarios en su ámbito de competencia. 

"Las Instituciones integrantes deben designa un 
representante titular y un alterno" 

"La Secretaría Técnica es asumida por la Gerencia de 
Desarrollo Social del Gobierno Regional" 
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IPC: Instancia Provincial de Concertación 

-e ,'Lo', ��eside la Muhicip�lidád ,· Provincial (cargo ind�legable:bajo 

responsabilidad). · · · 

••·· <é U�ll:! ·. (1) representante de la Oficina de Planificación de la 
Mur:,iQipalidad Provincial; 

0 · .!Jn/� (�) representante de la Gdbérnación Provincial. 

e Ún/,a ( 1) �epresentante dé· 1a Jefatura Policial de mayor grado que 
preste servicios en la provincia ... · · 

$ Uh/a (1} representa�te de la Direcc;lón dé la Unidad de Gestió� 
< · Educativa Local (UGEL) con jurisdicctón.en la provincia: · · · 

< e Tr�s (3) rep��sentantes el� las tres Municipalidades de los dist;itos de 
., · · 1a prqvincia que cuenten con.e! mayor caudal electoral: . . 

0 lJn/an) representante de la autoridad de salud d� lajuris�iccióh. 

,é .Jántas Vecinales de s;�urjdad Ciüdé3d��ápromovidás por la �NP. ··.· .. ·.·,, 

· · .. :$,',Hasta un/a·(1)representante de rondas carnpeslnas.o urbanas, de las 
.. comunidades campesinas y nativas, y de los comités de autodefensa 

< de Ta zona. • •• ·.·· · · ·· · · 

.é , Do�(;) representantes del 
Centro.,Emergehcia Mujer d�IProgtama 

Nacional para la Prevención y Erradlcación de la Violencia contra las 
Mujeres elnteqrantes dél GÍÓpo Familiar (Al)RóRA)del MIMP_,· · .. ·.· 

e Hasta tres (3) qrgahizaciq�es o asociaciones de .lá sociedad civil .. 
relacionadas alá violencia contra las mujeres e integrantes del grupo . 
familiar de la provincla. . . . .· 

. A? LJn/a (1 )representa�te d�f Poder Judici�I tuyadesignación la realiza i�· . 
< Presidencia de la Corte Superior de fa jurisdicción. · · · · · 

.� Un/él (1) r�presentante del Ministerio Públi�o, cuya designación la 
realiza la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores de la 

· jurisdicción. 

é Hasta dos (2) .représentantes · de instituciones y orqanizaciones 
representativas de los pueblos ihdígenas u originarios en su ámbito de 
competencia. 

"Las ln��itucionesintegrantes deben designar un 
·.• representante titular y un alterno" 

<'La Secretaría Técnica es asumida por la Gerencia dé < 

Desarrollo Social de fa Municipalidad Provincial" 
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IDC: Instancia Distrital de Concertación 

La preside la Municipalidad Distrital (cargo indelegable, . bajo 
responsabilidad). 

Un/a (1) representante de la Gobernación Distrital. 

Un/a (1) representante de la Jefatura Policial a cúya jurisdicción 
pertenece el distrito. 

. - . . . . 

Dos (2) representantes de las dos .. Municipalidades de Centros 
Poblados menores. 

H''ta 
�n/a·(1) 

represehtfü1te de rondas campesinas o urbanas.de las 
comunidades campesinas y nativas, y de los comités de autodefensa 
de la zona; si los hubiere. · ·. · 

Hasta dos represenGntes de or��nizaciones comunales existentes.' 

Dos (2). representantes del Centr� Emergencia Mujer del Programa 
... Nacional para lá Prevención y Erradicaeión de la Violencia contra las 

Mujeres e lntegrahtes del Grupo Famílii:!((AURORA) del MIMP. · 

Hasta dos (2} representantes de organiz�tion�s o as6ciadones de 1� .· 
sociedad civil del distrito relacionadas a la temática de la violencia 
contra las mujeresy1�$ persqfaitjue integran el grupo fan1iÍiar. 

Un/a (t) repr��e�f;�te del F>ódúJudicial cuya designaciÓnlareal!za la 
Presidencia de la Corte Superior de la.jurisdlcción. · · · · 

Urí/a (1) rep��ie�tante d�I Ministerio �úblic6 cuya designación la .· 
realiza Ja Presidencia de la Junta· de Fiscales Superiores de la. 
jurisdicción · 

Un/a (1} representante de los establecimientcs.públlcos de salud . 

. Un/a (1) representante de)ps centros educativos . 

. ·· Hasta 99s (�) )�pr.es�nt�ntes de instituciones y organizaciones 
. ·. representativas de los pueblos indígenas u originarios en su ámbito de 

cempeténcia, si los hubiera. . . . 

•• la ... z e 
ai:: e, 
111 � ... z - � 

. . .. . . . ·... . 

"Las Instituciones integrantes deben designar un 
representante titular y un alterno" 

,;La SecretaríaÍ"écnic; es asumida por la Gerencia de 
pesarrollo Social de la Municipalidad Distrítal" / 

Las Instancias Comunitarias de Concertación (ICC) se conforman y 
operativizan de acuerdo a lo prescrito en el lnc. 5, del Art. Nº 11 O, del D. S. Nº 

009-2016-MIMP del Reglamento de la Ley Nº 30364, Ley para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar 

111. Funciones: 

Sus funciones son las siguiente: 

* Proponer en los instrumentos de gestión y en particular en el Plan de 
Desarrollo Concertado (PDC), en el Plan Operativo Institucional (POI) y en el 
Presupuesto Participativo (PP); metas, indicadores, y acciones que 
respondan a la problemática de la violencia contra las mujeres e integrantes 
del-grupo familiar . 
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* Promover la adopción de políticas, planes, programas, acciones y 
presupuestos específicos para la prevención, atención, protección y 
recuperación de las víctimas; y sanción y rehabilitación de las personas 
agresoras, dando cumplimiento a la Ley. 

* Promover el cumplimiento del Protocolo Base de Actuación Conjunta como 
instrumento de obligatorio cumplimiento en las instituciones públicas y su 
adecuación si es necesaria al contexto regional, provincial, distrital y 
comunitario. 

-Ct Aprobar su reglamento interno. 

Documentos para la creación y funcionamiento de las Instancias de 
Concertación: 

CREACIÓN: 

E> Ordenanza Regional o Municipal que aprueba la creación de la Instancia de 
Concertación. 

S> Acta de instalación de la Instancia de Concertación. 
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FUNCIONAMIENTO: 

8> Acta de aprobación del Reglamento Interno de la Instancia de Concertación. 

8> Acta de aprobación del Observatorio Regional, de corresponder. 

S> Acta de aprobación del Plan Anual Multianual de la Instancia de Concertación. 

8> Acta de aprobación de los informes de seguimiento trimestral y de evaluación 
semestral y anual respecto del cumplimiento del Plan Anual Multianual. 

2> Actas de reuniones trimestrales de los integrantes de la Instancia de 
Concertación publicadas en el portal institucional de los Gobiernos 
Regionales y Locales. 

2> Informes remitidos a la Comisión Multisectorial de Alto Nivel y/o a la Instancia 
de Concertación Regional/Provincial, según corresponda. 
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SEGUNDA PARTE: 

PROTOCOLO BASE DE ACTUACIÓN CONJUNTA PROVINCIAL PARA LA 
ATENCIÓN INTEGRAL Y PROTECCIÓN FRENTE A LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR DE LA PROVINCIA DE 
CH U LUCANAS. 

1.1. OBJETIVO: 

El presente documento busca mejorar y fortalecer la articulación territorial y 
coordinación funcional y operativa entre autoridades y operadores/as de la 
Provincia de Chulucanas, en el marco de lo dispuesto por el TUO de la Ley 30364, 
para promover el trabajo conjunto y actuación integral para la atención y protección 
a favor de las mujeres e integrantes del grupo familiar afectados por hechos de 
violencia que se encuentren dentro del ámbito territorial de la Provincia de 
Ch u lucanas. 

1.2. POBLACIÓN OBJETIVO: 

La población objetivo del Protocolo Base de Actuación Conjunta Provincial para la 
atención y protección frente a la violencia contra las mujeres e integrantes del 
grupo familiar de la Provincia de Chulucanas, es la prevista en el artículo 7 del 
TUO de la Ley Nº 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres e integrantes del grupo familiar. Tales como: las mujeres 
durante todo su ciclo de vida: niña, adolescente, joven, adulta y adulta mayor, 
integrantes del grupo familiar como cónyuge, ex cónyuges, convivientes, ex 
convivientes; padrastros, madrastras; ascendientes y descendientes, parientes 
colaterales de los cónyuges y conviviente hasta el cuarto grado de consanguinidad 
y segundo de afinidad y aquellos que habitan en el mismo hogar, siempre que no 
medien relaciones contractuales o laborales, y quienes hayan procreado hijos en 
común, independiente que convivan o no al momento de producirse la violencia. 

1.3. ALCANCE Y ÁMBITO DE INTERVENCIÓN: 

El ámbito de intervención se realiza con las autoridades y operadores/as que 
intervienen en la atención integral y protección de la violencia contra las mujeres 
e integrantes del grupo familiar de la Provincia de Chulucanas. 

· Esto incluye la acción intersectorial e intergubernamental dirigida a promover que 
las mujeres e integrantes del grupo familiar agraviadas/os por las diversas formas 
de violencia accedan diligente, efectiva y oportunamente a la atención y 
protección, desde la respuesta de la provincia en articulación con los servicios 
estatales especializados de salud, justicia, defensa y sociales que coadyuven a la 
protección de su integridad física, psicológica y emocional, dando de este modo, 
una respuesta mediata y eficiente frete a un caso de este tipo. 

1.4. RESPONSABILIDAD: 

Entre las funciones de la Instancia Provincial de Concertación de Chulucanas, 
establecida en el Reglamento de la Ley Nº 30364 y recogida en el artículo 5 de su 
reglamento interno, está el de promover el cumplimiento del PBAC y su 
adecuación al contexto distrital. 

Las/os operadores especializados y autoridades de la Provincia de Chulucanas, 
en atención a la coordinación y articulación para enfrentar la violencia contra las 
mujeres e integrantes del grupo familiar en su ámbito territorial responsable de 
ejecutar el presente PBAC son: 

tc,1 
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1.5. MARCO JURÍDICO: 

La base normativa de las rutas y protocolos adecuados al TUO de la Ley Nº 30364 
- Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres e 
integrantes del grupo familiar, Decreto Supremo Nº 012-2019-MIMP que aprueba 
el Protocolo Base de Actuación Conjunta en el ámbito de la atención integral y 
protección frente a la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar, la cual cuenta con normas conexas, y otra normativa complementaria a 
sus disposiciones, entre las principales son: 

1.5.1. Marco Jurídico Internacional: 

a. Decreto Ley Nº 22231, que aprueba la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. 

b. Resolución Legislativa Nº 23432, que aprueba la Convención sobre 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer. 

c. Resolución Legislativa Nº 25278, que aprueba. la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

d. Resolución Legislativa Nº 26583, que aprueba la Convención lnteramericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
"Convención de Belém do Pará". 

e. Resolución Legislativa Nº 29127, que aprueba la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo. 

1.5.2.Marco Jurídico Nacional: 

1 Constitución Política del Perú. 

2 Código Penal. 

3 Código de los Niños y Adolescentes 

Ley Nº 30364, Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia· contra 
la mujer y los integrantes del grupo familiar y modificatorias. 

5 Ley Nº 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor 

6 Ley Nº 30466, Ley que establece parámetros y garantías procesales para la 
consideración primordial del interés superior del niño. 

7 Ley Nº 30403, Ley que prohíbe el uso del castigo físico y humillante contra 
los niños, niñas y adolescentes. 

8 Ley Nº 26842, Ley General de Salud. 

9 Ley Nº 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad. 

1 O Ley Nº 29360, Ley del Servicio de Defensa Pública, fortalecida por el 
Decreto Legislativo Nº 1407. 

11 Ley Nº 28236, Ley que crea Hogares de Refugio Temporal para las víctimas 
de violencia familiar. 

12 Ley Nº 28983, Ley de Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

4 



L 

L 

Página 115 
- - - 

13 Ley Nº 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las 
instituciones educativas. 

14 Ley Nº 29735, Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, recuperación, 
fomento y difusión de las lenguas originarias del Perú. 

15 Decreto Legislativo Nº 1267, modificado por Decreto Legislativo Nº 1318, 
Ley de la Policía Nacional del Perú. 

16 Decreto Legislativo Nº 1297, Decreto Legislativo para la protección de niños, 
niñas y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos. 

17 Decreto Legislativo Nº 1368 que crea el Sistema nacional especializado de 
· justicia para la protección y sanción de la violencia contra las mujeres e 

integrantes del grupo familiar 

18 Decreto Legislativo Nº 1377, Decreto Legislativo que fortalece la protección 
integral de las niñas, niños y adolescentes. 

19 Decreto Legislativo Nº 1408, Decreto Legislativo para el fortalecimiento y la 
prevención de la violencia en las familias. 

20 Decreto Legislativo Nº 1417, Decreto Legislativo que promueve la inclusión 
de las personas con discapacidad. 

21 Decreto Supremo Nº 007-2005-MIMDES, que aprueba el Reglamento de la 
Ley Nº 28236, Ley que crea Hogares de Refugio Temporal para las Víctimas 
de violencia familiar. 

22 Decreto Supremo Nº 013-2009-JUS, Reglamento de la Ley Nº 29360, Ley 
. de Servicio de Defensa Pública, y sus modificaciones e incorporaciones, 

aprobadas mediante Decreto Supremo Nº 009-2019-JUS. 

23 Decreto Supremo Nº 010-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley 
Nº 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las instituciones 
educativas. 

24 Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP, que aprueba el Reglamento de la Ley 
29973, Ley General de la Persona con Discapacidad. 

25 Decreto Supremo Nº 003-2015-MC, que aprueba la "Política Nacional para 
la Transversalización del Enfoque intercultural". 

26 Decreto Supremo Nº 004-2016-MC, que aprueba el Reglamento de la Ley 
Nº 29735, Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, recuperación, 
fomento y difusión de las lenguas originarías del Perú. 

27 Decreto Supremo Nº 009-2016-MIMP, que aprueba el Reglamento de la Ley 
Nº 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar, modificado por el Decreto 
Supremo Nº 004-2019-MIMP. 

28 Decreto Supremo Nº 004-2016-MIMP, que aprueba el Plan Nacional de 
Fortalecimiento a las Familias 2016-2021. 
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29 Decreto Supremo Nº 002-2018-MIMP, que aprueba el Reglamento de la Ley 
Nº 30466, Ley que establece parámetros y garantías procesales para la 
consideración primordial del interés superior del niño. 

30 Decreto Supremo Nº 004-2018-MINEDU, que aprueba los "Lineamientos 
para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención de la 
Violencia". 

31 Decreto Supremo Nº 004-2018-MIMP, que aprueba la actualización del 
"Protocolo interinstitucional de Acción frente al Feminicidio, Tentativa de 
Feminicidio y Violencia de Pareja de Alto Riesgo" 

32 Resolución Ministerial Nº 638-2006/MINSA, que aprueba la Norma Técnica 
de Salud Nº 047 para la Transversalización de los Enfoques de Derechos 
Humanos, Equidad de Género e interculturalidad en Salud. 

33 Resolución Ministerial _Nº 141-2007/MINSA, que aprueba la Guía Técnica 
Integral de Personas afectadas por la Violencia en Género. 

34 Resolución Ministerial Nº 472-2011/MINSA que aprobó la Directiva Sanitaria 
Nº 041/MINSNDGSP-V.01, Directiva Sanitaria que regula el funcionamiento 
de los Módulos de Atención al Maltrato Infantil y del Adolescente en Salud - 
MAMIS. 

35 Resolución Ministerial Nº 278-2011/MINSA, que aprueba el Plan Nacional 
de Fortalecimiento del primer nivel de atención 2011-2021. 

36 Resolución Ministerial Nº 486-2014/MINSA, que aprueba la Guía Técnica 
Nacional para la estandarización del procedimiento de la Atención Integral 
de la gestante en la Interrupción Voluntaria por Indicación Terapéutica del 
Embarazo menor de 22 semanas con consentimiento informado en el marco 
de lo dispuesto en el artículo 119° del Código Penal", aprobada mediante. 

37 Resolución Ministerial Nº 124-2015-MC, que aprueba la Guía de 
lineamientos denominada "Servicios Públicos con Pertinencia Cultural. Guía 
para la Aplicación del Enfoque lntercultural en la Gestión de los Servicios 
Públicos". 

38 Resolución Ministerial N° 150-2016-MIMP, que aprueba los documentos 
denominados "Criterios de derivación a los Hogares de Refugio Temporal", 
"Lineamientos para la atención y funcionamiento de los Hogares de Refugio 
Temporal" y "Modelo de Reglamento Interno Básico de los Hogares de 
Refugio Temporal". 

39 Resolución Ministerial Nº 153-2016-MIMP, que aprueba la Directiva General 
Nº 011-2016 

40 Resolución Ministerial Nº 070-2017/MINSA, que aprueba la Guía Técnica 
para la Atención de Salud Mental a Mujeres en situación de Violencia 
ocasionada por la Pareja o expareja. 

41 Resolución Ministerial Nº 574-2017/MINSA que aprueba la NTS Nº 138- 
MINSA/2017/DGIESP, "Norma Técnica de Salud de Centros de Salud 
Mental Comunitarios". 
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42 Resolución Ministerial Nº 227-2019/MINSA, que aprueba la Directiva 
Sanitaria 083- MINSN2019/DGIESP "Directiva Sanitaria para el uso del Kit 
para la atención de casos de violencia sexual". 

43 Resolución de Gerencia General de Essalud Nº 1151-GG-ESSALUD-2016, 
que aprueba el "Plan Cuidado de la Salud Mental en ESSALUD 2016-2021 ". 

44 Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 061-2017-MIMP-PNCVFS, que 
aprueba "Lineamientos para la prevención y atención del Síndrome de 
Agotamiento Profesional en servidores/as del PNCVFS. 

45 Resolución Directora! Nº 925-A-DIRGEN/EMG-PNP, que aprueba la Guía 
de Procedimiento para la intervención de la Policía Nacional en el Marco de 
la Ley N.º 30364, "Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer y los integrantes del grupo familiar". 

46 Resolución Administrativa 049-2012-JUS/DGDP, que aprueba la Directiva 
Nº 03-2012- JUS/DGDP, que regula el procedimiento para atención de 
víctimas vulneradas en sus derechos en cualquiera de sus formas. 

1.5.3. Marco Jurídico Regional: 

a) Ordenanza Regional Nº 284-2014/GRP-CR, Que aprueba Los 
"Lineamientos para la transversalización del enfoque de género en la gestión 
de los servicios públicos que brinda la Región Piura". 

b) Ordenanza Regional Nº 230- 2011/GRP-CR, que crea la Comisión Regional 
de Lucha contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de migrantes en la 
Región Piura. 

c) Ordenanza Regional Nº 346 - 2016/GRP-CR- "El Plan Regional De Igualdad 
de género 2016 - 2021 ". 

1.5.4.Marco Jurídico Local: 

Ordenanza Municipal Nº238-00-CMPP (15.05.2018) que creó la Instancia 
Provincial de Concertación de la Provincia de Piura para Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar. "AÑO DE LA 
UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

Ordenanza Municipal Nº 002-2018-MPM-CH (08.02.2018) que creó la 
Instancia Provincial de Concertación para Erradicar la Violencia contra la 
Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar de la Provincia de Morropón. 

c) Decreto de alcaldía N°00S-2021- MPM - CH -A Reglamento Interno de 
Organización y Funcionamiento de las Instancias Comunitarias de 
Concertación para erradicar la violencia contra la mujer y los integrantes del 
grupo familiar de la provincia de Morropón. 

1.6. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN LA ACTUACIÓN DE AUTORIDADES Y 
OPERADORES: 

Para la aplicación del Protocolo Base de Actuación Conjunta Provincial se debe 
considerar los siguientes principios establecidos en la TUO de la Ley Nº 30364 y 
su Reglamento. 

b) 

a) 
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Es así, que el TUO de la Ley Nº 30364 refiere que, para una correcta interpretación 
y aplicación de esta ley, y en general, en toda medida que adopte el estado a 
través de sus poderes públicos e instituciones, así como en la acción de la 
sociedad, se consideran preferentemente los siguientes principios8: 

1. Principio de igualdad y no discriminación: 

Este principio garantiza la igualdad entre mujeres y hombres, el cual prohíbe 
toda forma de discriminación. Además, define el concepto de discriminación 
como cualquier tipo de distinción, exclusión o restricción, basada en el sexo, 
que tenga por finalidad o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos de las personas. 

2. Principio del Interés Superior del Niño: 

Este principio está orientado a que, en todas las medidas concernientes a las 
niñas y niños adoptadas por instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos 
se debe tener en consideración primordial el interés superior del niño. 

3. Principio de la debida diligencia 

Este principio establece que el estado adopta sin dilaciones, todas las 
políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar toda forma de violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. Además, refiere que 
deben imponerse las sanciones correspondientes a las autoridades que 
incumplan este principio. 

4. Principio de intervención inmediata y oportuna: 

Este principio nos establece que los operadores de justicia y la policía 
nacional del Perú, ante un hecho o amenaza de violencia, deben actuar en 
forma oportuna, sin dilación por razones procedimentales, formales o de otra 
naturaleza, disponiendo el ejercicio de las medidas de protección previstas en 
la ley y otras normas, con la finalidad de atender efectivamente a la víctima. 

5. Principio de sencillez y oralidad: 

Este principio señala que todos los procesos por violencia contra las mujeres 
. y los integrantes del grupo familiar se desarrollan considerando el mínimo de 
formalismo, en espacios amigables para las presuntas víctimas, favoreciendo 
que estas confíen en el sistema y colaboren con él para una adecuada 
sanción al agresor y la restitución de sus derechos vulnerados. 

6. Principio de razonabilidad y proporcionalidad: 

Este principio refiere que el fiscal o juez a cargo de cualquier proceso de 
violencia, debe ponderar la proporcionalidad entre la eventual afectación 
causada, las medidas de protección y la rehabilitación a adoptarse. Para ello, 
debe hacerse un juicio de razonabilidad de acuerdo con las circunstancias del 
caso, emitiendo decisiones que permitan proteger efectivamente la vida, la 
salud y la dignidad de las víctimas. Asimismo, en esta línea de interpretación 

8 Ley Nº 30364 - Ley para Prevenir, sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres y los integrantes del grupo Familiar, 
articulo Nº 2. 
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la adopción de estas medidas debe adecúan a las fases del ciclo de la 
violencia y a los diversos tipos violencias previstos en nuestra legislación. 

Cuadro Nº 01: Principios de la Ley Nº 30364 
Principio de O 

Igualdad y No '> 
mscrim!nacion 

Principio de 
íntervencícn 
lnmedíata y 

Oportuna 

Principio de r,,, 
Sencilllez y "'"¾. 

Oralidad 

Principio del 
lnteres Superior 
del Niño 

Principio de la 
Debida 
Diligencia 

f10inr;i9tc, -ct0: 
P.mzonabiii,tr¡d y 
Prcporcf<�n,,;lM0d 

L 

Ahora bien, existen otros Principios que rigen el Sistema Nacional para la 
Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia9, los cuales se detallan a 
continuación: 

a. Especialización: Consiste en brindar atención diferenciada y especializada 
de acuerdo a las necesidades y circunstancias específicas de las mujeres e 
integrantes del grupo familiar o de riesgo, como es el caso de niñas, niños, 
adolescentes, personas adultas mayores y personas con discapacidad. 

b. lntersectorialidad: Permite desarrollar acciones de coordinación, 
cooperación y apoyo mutuo, en forma continua, articulando entre las 
instituciones del Estado y en los tres niveles de gobierno, que conforman el 
Sistema Nacional para la Prevención, Atención y Erradicación de la Violencia 
hacia las Mujeres e Integrantes del grupo familiar. 

c. Participación ciudadana: Se encuentra relacionado con la responsabilidad 
integral de la sociedad civil, incluidos entre otros, el sector empresarial, 
asociaciones no gubernamentales, organizaciones sociales, y medios de 
comunicación, en la prevención y atención de la violencia contra las mujeres 
e integrantes del grupo familiar. 

d. Principio del interés superior de la nma, el niño y adolescente: Este 
principio enfatiza que el interés superior de la niña, niño y adolescente es un 
derecho, un principio y una norma de procedimiento que otorga al niño el 
derecho a que se considere de manera primordial su interés superior en todas 
las medidas que afecten directa o indirectamente a los niños y adolescentes, 
garantizando sus derechos humanos. 

e. Principio Territorial: Este Principio considera al territorio como un conjunto 
socioeconómico integrado por hombres y mujeres, recursos, conocimientos 
técnicos, etc. Este Principio aporta una visión global y nueva de la zona de 
intervención que sirve de base para definir un plan de acción local adaptado 
a la situación de territorio, favoreciendo la apertura del diálogo entre los 

9 DECRETO SUPREMO N° 009-2016-MIMP - Reglamento de la Ley Nº 30364 - Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
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agentes públicos, privados y de la sociedad civil en un territorio para el 
aprovechamiento de los recursos endógenos (pueden ser físicos, medio 
ambientales, culturales, humanos, económicos y financieros, así como 
institucionales y administrativos). 

Cuadro Nº 02: Principios del Reglamento de la Ley Nº 30364 

(D. S. Nº 009-2016-MIMP) 

1.7. ENFOQUES PARA LA ACTUACIÓN DE AUTORIDADES Y OPERADORES 

Para la atención, protección y reintegración de los casos de violencia, se debe 
utilizar los enfoques reconocidos en el TUO de la Ley Nº 3036410, teniendo en 
cuenta la perspectiva interseccional, a fin de identificar la intersección de diversos 
factores como: género, edad, etnia, pobreza, orientación sexual, estatus 
migratorio, discapacidad, entre otras para entender la gravedad de la violencia. En 
ese sentido, los diferentes enfoques que reconoce la Ley, deben aplicarse como 
un engranaje, su aplicación simultánea se realiza comprendiéndolos como un 
tódo. A continuación, se detallan: 

1. Enfoque de género: 

Este enfoque reconoce la existencia de circunstancias asimétricas en la 
relación entre hombres y mujeres, construidas sobre la base de las diferencias 
de género que se constituyen en una de las causas principales de la violencia 
hacia las mujeres. este enfoque está orientado al diseño de las estrategias de 
intervención con el propósito de lograr la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres. 

2. Enfoque de integralidad: 

Este enfoque está orientado a reconocer que en la violencia contra las 
mujeres confluyen múltiples causas y factores que están presentes en 
distintos ámbitos, a nivel individual, familiar, comunitario y estructural. por ello 

Sl ,>ROV/ 10 Ley Nº 30364 - Ley para Prevenir, sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, 
�� V,º Articulo Nº 3. � /!i G 
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se hace necesario establecer intervenciones en los distintos niveles en los 
que las personas se desenvuelven y desde distintas disciplinas. 

3. Enfoque de interculturalidad: 

Este enfoque tiene como objetivo reconocer la necesidad del diálogo entre las 
distintas culturas que se integran en la sociedad peruana, de modo que 
permita recuperar, desde los diversos contextos culturales, todas aquellas 
expresiones que se basan en el respeto a la otra persona. Además, este 
enfoque no admite aceptar prácticas culturales discriminatorias que toleran la 
violencia u obstaculizan el goce de igualdad de derechos entre personas de 
géneros diferentes. 

4. Enfoque de derechos humanos: 

Este enfoque tiene por finalidad reconocer que el objetivo principal de toda 
intervención en el marco de esta ley debe ser la realización de los derechos 
humanos, identificando a los titulares de derechos y aquello a lo que tienen 
derecho conforme a sus particulares necesidades; identificando, asimismo, a 
los obligados o titulares de deberes y de las obligaciones que les 
corresponden. se procura fortalecer la capacidad de los titulares de derechos 
para reivindicar estos y de los titulares de deberes para cumplir sus 
obligaciones. 

5. Enfoque de interseccionalidad: 

Este enfoque reconoce que la experiencia que las mujeres tienen de la 
violencia se ve influida por factores e identidades como su etnia, color, 
religión; opinión política o de otro tipo; origen nacional o social, patrimonio; 
estado civil, orientación sexual, condición de seropositiva, condición de 
inmigrante o refugiada, edad o discapacidad; y, en su caso, incluye medidas 
orientadas a determinados grupos de mujeres. 

Enfoque generacional: 

Este enfoque reconocer que es necesario identificar las relaciones de poder 
entre distintas edades de la vida y sus vinculaciones para mejorar las 
condiciones de vida o el desarrollo común. Considera que las etapas de la 
vida deben tener una conexión entre sí, y deben aporten en conjunto a una 
historia común que la fortalezcan generacionalmente. 

Cuadro Nº 03: Enfoques de la Ley Nº 30364 

6. 
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1.8. PROCESO ESPECIAL DEL TUO DE LA LEY Nº 30364: 

El TUO de la Ley Nº 30364, ha diseñado un proceso especial, que rige sobre todos 
los casos por actos de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar 
en zonas rurales y urbanas. La finalidad del proceso especial es proteger los 
derechos de las víctimas y prevenir nuevos actos de violencia, a través del 
otorgamiento de medidas de protección o medidas cautelares y la sanción de las 
personas que resulten responsables. En todas las fases del proceso se garantiza 
la protección de la integridad física y mental de las víctimas. Este proceso consta 
de 2 ámbitos de actuación, la tutela especial y la sanción penal11: 

Cuadro Nº 04: Procesos de la Ley Nº 30364 

El 

A cargo de policía, fiscalía, juezía penal 
o mixto 
Incluye: investigac,ón fiscal, y sentencia 
que fija sanción y reparación por el 
juzgado penal. 

En caso de flagrancia se inlerviene 
inmediatamente. deteniendo al agresor, 
y poniéndolo a disposición de la 
Fiscalía de turno y del Juzgad.o. 

Se investiga y sanciona los hechos de 
violencia que constituye faltas o delitos. 
segn sea el caso en concreto, 

Si los casos consliluyen faftas pueden 
ser atendidos por el juzgado de paz. 
Si constituyen delitos para la sanción 
penal deben derivarse a la policia y/o 
fiscalía de turno, 

En todos los casos de flagrancia la 
derivación se hace inmediata y se 
coordina la detención ciudadana del 
agresor. 

e ·Pi'o�és:o Tutelar ) 

A cargo de juzgado de familia o su 
equivalente 
Debe garantizar actuación inmediata, 
bienestar y protección social 

Se otorga medidas de protección y/o 
medidas cautelares 

En zonas rurales sin presencia de 
juzgado de Familia o equivalente, las 
medidas de protección las puede dar la 
justicia de paz, con el apoyo de 
autoridades comunales 

lii.mbos pro�sos· se puden desarrol!•� ,de rorma'slm�!ta��o) 

1.9. DISPOSICIONES GENERALES PARA LA ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA: 

a. Atención con calidez, empatía, celeridad y oportunidad y sin ningún 
tipo de discriminación. 

El Estado debe garantizar la protección y el acceso a la justicia de las mujeres 
y los integrantes del grupo familiar que viven en violencia. 

11 DECRETO SUPREMO Nº 009-2016-MIMP - Reglamento de la Ley N° 30364 - Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. Artículos N° 6 y 7 
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Se debe evitar la revictimización y brindar atención de calidad, con calidez y 
diferenciada. Para ello, es importante tener en cuenta lo siguiente: 

Lo que SI debemos hacer Lo que debemos hacer 

L 

L· 

► Orientar . . con celeridad .· y 
arnabilldad a las víctimas o 
cualquier otra persona. 

► Aceptar la denuncia, oral, escrita o 
,{ través de los medios 
ihfórmaticos. ► Tratar con empatía, respeto y sin 
ningú11 tipo dé discriminación, ► Escuchar activamente y utilizar un 

. lenguaje sendllt>. . . .. ·. 

► Respetar la identidad de género de. 
las personas. · · 

► Coordina¡ un intérprete en caso la 
· persona lo necesite. · ► Ser puntual. en ·las feéhasyhorc1s .· 

enque se-cita � las personas. .·.· .· 

► Recordar la grnt1:.1id�d de: .los 
servicios que se ofrecen. 

► Brindar el número de contacto de 
emergencia institucie>nai. 

o No condicionar la · atención a la 
presentación del DNI .· u otro 
documento de identidad. 

o .·. No usar términos paternalistas, de 
infantillzación o que coloquen a la 
víctima en una situación de 
inferioridad. . . .. . . 

o No debo juzgar a las víctimps ní 
. emitir juicios de .. valor sobre el 

•· ·. hecho de vlolencia, · 
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PAUTAS PARA LA ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

,ZiJ Practica la comunicación 
asertiva, expresa de 
forma sencilla 

!i'I Hazle saber que no está ! 
sola con su problema. 1 

1 

m Escucha a la víctima, sin 
minimizar el miedo o 
peligro. 

:�·· Practica fa empaiía, trato 
digno y escucha activa 
con la victima. 

,� Mantener la comunicación 
verbal y no verbal. El 
lenguaje corporal 

Jrasmt1e ... 

��f No traspasar el espacio 
personal de fa víctima. 

Generar un clima de 
confianza y seguridad. 

:�� .. · Hazle sentir que no es 
cuipable de la violencia 
sufrida. 

11 ·····················••·············· 1 
Toda atención se realiza I 
sin ningún tipo de 1 
discriminación. i 

ID 

11 

lil 

m 

m 

Identifica los factores de 
riesgo y vulnerabilidad de 
la víctima . 

Informarle de sus 
derechos, los canales de 
atención y ayuda. 

Si la victima se encuentra 
alterada o en shock 
brinda.le contención 
emocional 

Evita la norevictimización, 
en tu actuar con la victima. 

Identificar si la v,ctima 
requiere traductor o 
requiere ayuda especial. 

<m!I Las víctimas de zonas¡ Iª rurales y población, 

1 
�nnd�ga�:ció��!�er�t�birj 

:. m¡¡ ... Cuidar la .. confidenciaidad"I 
mil de la víctima, verla en un 

1 • 

espacio . no ruidoso y 
.. Privado . 

Mantener !a reserva de la 
1 

información recibida. i 
�---------··_j 

b. Señaléticas, información básica y espacios de espera privados y 
seguros. 

1) Estas deben ser claras y se 
debe contar con un orienladori 
a pare facilitar el recorrido. 

2) Sefiales 6l!ir.gUes para zon] s 
de lengua indigena u 
originaria. 

3) Indicar horario y tiempo de 

1 espera para la atención. 

¡ 

L - 

1) Debe o ser impresos y \lt�bles 
tronmlo bilingOe de ser el 
caso). 

2) Información sobre derechos de 
tas \'ictimas y familiares, asl 
como sobre el proceso y las 
medidas de proieccíoa. 

1) Garantizar la pnvaudao y la 
seguddad de las victimas í 
PRINCIPIO DE 
CONFIDENCIALIDAD .. 

2; Considerar las necesidades 
especificas de. personas con 
díscapaclcad. niños/as y 
aduttosfas mayores. 

3) Los espacios deben ser 
limpios y no hacinados. 

4) Espacios DIFERENCIADOS 
para vicUmas y aqresotes; 
para e'Jitar la revictimización y 
preversr nuevos hechos de 
violencia. 

1.10. DISPOSICIONES PARA LA ATENCIÓN DIFERENCIADA PARA LAS VÍCTIMAS 
DE VIOLENCIA: 

1) Niñas, niños y adolescentes: 

En caso de presunta violencia sexual u otro delito vinculado a hechos de 
violencia · 

& Entrevista sin explorar los hechos de violencia. 

& Poner en conocimiento del Ministerio Público (MP). 

& Identificar los factores de riesgo. 
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t&J Solicitar las medidas de protección. 

o En la actuación estatal se pnonza el interés 
superior del niños y niña, reconociéndolos/las 
como sujeto de derechos. 

o Pueden realizar denuncias. 
o Priorizar necesidades del NNA (salud, 

alimentación, contención emocional, entre otras) 
o Explicar siempre quién es la persona que lo 

atiende. 
o Facilitar comunicación con juegos y espacios 

lúdicos. 
o Lenguaje sencillo, acorde a la edad, nivel de 

comprensión y lengua materna. 
o Realizar UNA SOLA ENTREVISTA. 
o Entrevistar a padres/madres/apoderados/as en 

espacios diferenciados. Considerar la opinión del 
NNA, en relación con la persona adulta que lo/a 
acompaña. 

o No se admite la participación de la persona 
agresora. 

o El personal se traslada si es necesario, al lugar 
donde se encuentre, en caso de discapacidad o 
algún impedimento. 

2) . Personas adultas mayores: 

- 
1 1 

o Frente a algún tipo de deterioro cognitivo que 
dificulte su adecuada manifestación de voluntad, 
se informa a la familia. 

o Los proveedores de servicios de salud insertan 
a la persona en el tratamiento especializado, 
trabajando con la familia para garantizar su 
continuidad. 

3) Personas con discapacidad: 

o Ayudar a la persona y permitir que esta 
desarrolle actividades que están a su alcance. 

o Usar diferentes técnicas de comunicación. 
o Al identificar signos asociados a alguna 

discapacidad mental; informar a la familia sobre 
la necesidad de atención especializada. 

o Los servicios de salud insertan a la persona 
usuaria en el tratamiento especializado, 
trabajando con la familia para garantizar su 
continuidad. 
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4) Migrantes internos y externos: 

o 
5) Personas LGTBIQ+: 

o Informar sobre la legislación nacional contra la 
violencia. 

o Coordinar con el INABIF, instituciones públicas, 
privadas, ONG o empresas de transportes el 
traslado de la persona a su lugar de origen o 
domicilio de la red familiar idónea. 

o En el caso de NNA en situación de riesgo o 
desprotección familiar se coordina con la Unidad 
de Protección Especial - UPE. 

o A solicitud de la persona migrante, se coordina 
con la embajada la ubicación de familiares o 
amistades. 

o Respetar el derecho a la igualdad y no 
discriminación. 

o Utilizar un lenguaje inclusivo y respetuoso. 
o No presuponer la heterosexualidad de las 

personas. 
o Preguntar el nombre con el que la persona 

desea identificarse, no siempre es el del DNI. 
o Brindar protección efectiva, reconociendo el 

riesgo y vulnerabilidad en la que se encuentran. 

6) Pueblos indígenas y población afroperuana: 

o Aplicar el diálogo intercultural. 
o Tiene derecho a la atención por personal 

bilingüe o gestionar un intérprete/traductor/a. 
o Dialogar con autoridades comunales, 

organizaciones indígenas y de población 
afroperuana, para la coordinación entre los 
sistemas de justicia (especial y ordinaria). 

o Utilizar la variable étnica en los registros 
administrativos. 
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TERCERA PARTE: 
ARTICULACIÓN INTERSECTORIAL EN EL ÁMBITO DE LA ATENCIÓN Y 
PROTECCIÓN FRENTE A LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR: 
La articulación intersectorial requiere fortalecer los mecanismos de intervención de 
diferentes entidades que actúan como parte. del sistema de salud, del sistema de 
justicia, servicios de asistencia jurídica y defensa pública y, de los servicios sociales. 
Para optimizar la actuación articulada y conjunta. Cada una de estas entidades deben 
seguir las consideraciones y competencias que a continuación se describen. 

l. LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA JURÍDICA Y DEFENSA PÚBLICA: 

1. Criterios que se deben cumplir en los servicios de asistencia jurídica y defensa 
pública: 

i\ii- 

)'cid.as las'. vittimas 
de violencia tiene · ·· 

. derecho· a recibir ---- 
este serviclo 

· gratuíto, 

L- 

Si se identifican casos 
corrupción o retardo en 
administración de justicia 

Se formula la Queja y/o Denuncia en: 
e lnspectoría de la PNP. 
® Autoridad Nacional de Control. 
� Defensoría del Pueblo. 



Si la persona migrante es 
víctima de violencia 
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¿, 
Se debe: ::. 
é Órieri'farlas sobi:$;1alegislación migratoria. 
a Coordinar con, · .• ü,s servicios soélalés· 

com�Íementariot.<Éj. Hogares de R�fugio 
Temp�ral. .· · •.· 

r Si la víctima esta� 
afectada en su salud 

· física ó mental se le 
'"deriva al: 

SAMU Centro de Salud 

2. Funciones de las instituciones de los servicios de asistencia jurídica y defensa pública: 

' Qtil!'htan y elaboran la estrategía .legal aco�d� a ías necesidades de Ía víctima. 
;j -�- ·. .; ' , '{ 

,----... EÍabora Ío!(�scritosde ap�rsonamieritoy·c�nstituciónen actor o parte civii•/:. 
�- � .o • • . , . , • :--·.. • ., 

.ofre:cen .,:;�dibs probatóriSs; peritaju, evaluactones médi�i· 1egal, integrid�-<l sexual, entre exámenes del caso . 
. , "! ' . . "· '. �-: .. ·, . . , , " . 

: participa eh las diligencias pr�g��ada.s,j!rtf�Vor de l<!s víc:ti�as. 
. , • , , , l . • 

,__ , Elabora y.presenta recursosimpugnatorios'y'solicita la reparaé:lór:i,,civil • 
•. ; •fl < : : . : . ·:• ., "" 

__ _,---..,· Elabora los escritos, lnformes:"etc: 

1 Solicit� a la PNP, �I PJ o al MP apUqu!i.la f\c;�_a de Váloración �e Riesgo. _ . � . -�- . 

' SoU�i�a !ª ejecµcJón de las Me:dl��-s.,d�:P;r.o!e�c;ión y caút\!Íarés. la_s impugna si considera necesarlo: 

> : V • . ·: � ·:·.. �< • • 

, Si detecta otras materias (AllriiÉ!nt'Ós; Tenencia, etc.) los deriva a los servlcloscompetentes. 
. "",.,, -�---- . . . � ', ' 

____ : En cas�de ri�sgo rncderado c, sex�r.Ó �e.piordÍ�a p�ra s� in gres-;, de la' �íctl�a a unHRT. 

· É'! caso de ffágrancia comunica al _MP,: �olicita las Medidas de Protección y Oetención Preliminar, y coordina HRT. 

11. SERVICIOS DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y RECUPERACIÓN 
DE VÍCTIMAS DE VIOLENCIA: 

Estos servicios de atención institucional multidisciplinario, los brinda la Comisaria 
PNP, Ministerio Público, Poder Judicial, Centros Emergencia Mujer (CEM), 
establecimientos de salud, Unidad de Protección Especial (UPE), Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, la comunidad, la escuela o en campañas de 
difusión, prevención o medios de comunicación. 
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Programas y Proyectos de 
Prevención, Atención y 

Tratamiento (Ley Nº 30364) 

La derivación y el ingreso de las víctimas la realiza el CEM de acuerdo a la 
estrategia de Intervención integral y criterios de derivación del CEM 

En los casos de violencia 
sexual, orientan y acompañan 
para la administración del kit 
de emergencia 

Los profesionales de los servicios de atención y recuperacion de víctimas de 
violencia, toman en cuenta las siguientes funciones: 

0 Informa, orienta, deriva y/o tramita prestaciones y recursos necesarios de 
víctima. 

@ Brinda soporte emocional 

0 Elabora un Plan de Seguridad y formulan sus recomendaciones de acuerdo 
al riesgo de la víctima. Coordina su implementación y seguimiento. 

0 Identifica la situación de riesgo o desprotección familiar del NNA, personas 
adultas mayores, con discapacidad u otras dependientes. 

0 Orienta sobre los servicios complementarios disponibles y realiza trámites 
como exoneraciones, afiliaciones, obtención de partidas de nacimiento, DNI, 
etc. 

ro 
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¡4 
.._...,;l . 

·�_.,, _ 
Centro de atención para 

Adultos Mayares CEAPAM MIMSTEAIO r<í8uco 
frn:1-;.l,\l"\€.L,\N,._/;l;)t-; 

QJQJ 
QJQJ 

PCH)blt JUU!(,,:L\L 
llEL l:'ERÚ 

En Caso de 
Riesgo Severo 

Coordina c:cn los profesionales 
médicos que ha atendido o 
atiende a las víctimas para la 
emisión de los informes 
médicos y la atención Integral. 

i 
- -- ·.- .. . ,+ \,k 
� 

En el caso de personas migrantes: 
Se le orienta y deriva a los servicios 
sociales complementarios. Se les 
atiende incluso si no cuentan con 
documentos y su - condición 
migratoria no es un obstáculo. 

De identificarse afectación en la 
salud física que constituye una 
EMERGENCIA se coordina con el 
Sistema de Atención Médica Móvil 
de .Urgencia (5AMU} para que 
brinde asistencia médica rápida, 
eficiente y gratuita. 

El personal de los CEDIF (Centro de 
Desarrollo Integral) y CIAMP 
(Centro Integral del Adulto Mayor) 
refieren a los/as usuarios/as 
atendidos a los servicios del CEM, 
DEMUNA, UPE y DIPAM} en caso 
presenten factores de riesgo de 
violencia. 

111. SERVICIOS QUE BRINDAN LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SALUD 
- IPRESS 
3.1. ASPECTOS GENERALES: 

@ El MP, PJ, la PNP, la comunidad y las Instituciones Educativas derivan 
los casos de violencia a los servicios de salud para su atención, 
adquiriendo un rol importante en el abordaje de la violencia 

f> Brindan atención gratuita en los casos de violencia. 

t; Tienen personal capacitado para la atención de los casos de violencia. 

o Realizan la identificación, atención, registro, referencia, y seguimiento 
en la materia. 

o En el marco de las atenciones médicas y/o psicológicas obtienen y 
resguardan las pruebas de los hechos de violencia. 

<i Acampanan y dan seguimiento a la víctima de violencia. 

<i Expiden certificados e informes de salud física y mental con 
información detallada. 

$ Si se valora el daño fisico o psiquico. debe ser acorde con los 
parámetros del IML o cualquier otro parámetro técnico. 

.,.,, .. ) 
Establecimiehtos.·, · >-----1 

. de Sa\Ud (MllilSA)· . 
:_,!:,"·, . 



P á g na l 31 

Presenta la .,, . 
denuncia verbal,-+ ·; P _ial 
escrita o virtual ' · · 

.. , 
SI el personal de salud toma conocimiento de un 

caso de violencia sigue la siguiente ruta ',,,, 

;!I 
Cons.ultorlos 

,; )úr(dlcos ' 
,iratúit�s, ON�C: 

Orientan a las personas 
de la existencia de 

-� 

Prioriza· la asistencia �edica y 1�, 
artrculaci?n con lgs servlcios de 

,,11alud sexual, rej¡roqóc!l\'.a · y · salud 
men\¡ll, inclµyendo ál:centro' de·salud' 

"mentar::-.:!'!? SHC!lndlclonan. la 
atenci�n:á la ideQtifl��cl�n ·, ,_ · 

;'renlend,o el • conseíítiiníJnto 
lnfórmado: de la,,v[ctlma,is<> 'debe 
realizar una eXpioracíÓn�- rnlnuciosa 
para detectar posibfe'iÍ' lesiones y· 

, valorar su estado · 

�v��:�rw�i'.�é:1��:�. 1 
, . pyel>losJndlg,ena$' ·, 

o ':' '· 1,!':orlgln�rlos ; · ; 
·.· .. , .... ,., ··" •.'•, ✓ 

(is�gurar la atención y-,reéu119ración 
fntegral de:la salud físí�a y mental.de 

, acú_erd,o , con lo dispu�sto po� Ios 
juzgados de pái y/o las autoridades · 

"comunales, " · · 

Garantizan úna adecuada cadena de custodia de la evfden_cf� y preservan su 
se¡¡uridild, , . 

Los IPEss· comuntcart.: él t,echo al fi:scál o a fa PNP adjuntanctp fas evidencias 
(?bten\das. ,, : · · 

S:_ debe cor_ttár co'n la disponibilidad'de •�� 111edf camen!os e insumos requeridÓs. 

Ofrece 1(?$� e5'.ámenes de laboratorio para sffilis, hepatitis 81 y VIH, prueba de 
embarazo· muesttas'de secredón vaa:lnal. · 

· Brin�,r Un trato cálido de tÓdoel equlpc de selud, 

Se le debe orientar .sobre lá obligación: de denunciar. " 
Se le, e.><i>llca que puede, acceder a las Medidas· de Protección. 
EÍ personal',de s�\ud esta óbtigado a poriér'en coneclmíento 

,de hecho· a' lai; aÚti:i'rldades,, . J 

Se re'.i.lita seguímleritO de .sífilis a IOs 30 días, para Hepatitis 8 l los 180 días, y 
.,_ __ lo! para ViH a tes 90 y 180 días. .;, 

u1:.;;.;,;,¡¡.¡11141w11;;1+111- , . . t .. 
L 
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Articulación con otros servicios 
y el Sistema de Justicia 

Se le ac�mpañá'o'ii)sert¡i a la victh:n�,en instituciones de protección. 
. ·, : ' ))., ' ; '', ' �, . 

Se soÚcita la presencia policía Len el estable�imiento de salud. 

, Fiscalía de OV�MyGF · 

Copia del informe 

Juzgado de Famill�. 

Seg_Ú!I · ia. 'éomplejidad del casos, refiere 'a. la victima a 
un Centro de salud, con�iderando fo sfguieni:e: 
e Resgµardando la vida y. salud de la victima. 
� capacidad resolutiva y ai:cesibílidad del Centro; y 
e Las necesidades de atención psicosocia! o mental 
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f,y Actúala UPE! 

,j, ._, .... }\.;. .. 

o",1· �festa en•df:!sp�ot,e�ción 
co'rnúñicá l'll'DIPAM 

, .'···,:,:,·:;>: 
. NN,I\ en sltua<:íqn de desproif ccí�ni> .; 

, h,, , _.; y"J •/• "< ;._'.v'-•" "." 

Poblaciones Vulnerables:, ,, 

--• Si se detecta violencia en NNA.: 
�\{J<1�� : ;, 

·_,_: Actúañ;,;s, �, 
'" 

tiT �;;¿��g=r�:�ud,Mentál 

-� Serv,icjo MAM1s/ 
�- Sérvfcicis, de Hospital e� 

Oe?pecializades 
,,'((� . .. 

,.,......,......,¡i,. Se detecta ilioÍehda en una 
·: ' persona adul�,•rna�or: 

Criterios a tener en cuenta: 
'- ,,.,,,,,, � , ,,,/j' ,�, 

. 0 C9!>>'.casos de violencia se atiéndélJ;: ·. �.PQ}9' · 
Av EMERGENCIAS. · .. ·. . · . . . .,,sí:.. - 
:>'¾-vf<'S�'s::.,_<,��<'.·,-,, :,,.·· ·., , , , , .... Ji./·,' � -:.;¡· Et' pe]'.sónal ·· de tri aje ídentlñca' · los signos''. de·t 
'11"vh51enélá óríenta v.dertva, . .. ;\;"t' . !& "'.; ,· v•:>, ·!._ '.., I , .. · . ..'· .. ',<1./2!.,,:;.,◊ 
f1 Aplican 'el cuest.íonario de violencia. 
¡,¡· Se incluye· la participación de, ;;Jgs", ag_eptes 

s de salud, las organizaciones 
s001 , ·, redes 'de mujeres. 

� (jJ En, Jós:' M�spitáles, lá tdenUfiéa�igri. . áte;ción,, 
, -- registro, referencia y seguin:lléiito ló {ealiZéltl> 

· pérsonali"1,de . psicología, pslguiatía o ' sus 
similafes,, personal de• ginecolog[a,y,obstetrlcia O; 
similares qe, salud sexuár y fepf:óductir.>a, Y;,19� 

,, ;;, servicio$, de trabajo social. La otesponsalitli<Ja1! 
de· at&ncllsri :de los casos d&i,yiolencia es d,e., 
todó' el piarsonal. , , . . ' . ' , . 

, '.ti Todos lds ''. �érvicios deben , , contar ,; con. , un 
t!lre'étoño 'act\Jalizado de .. ,te�.u,rsbs 0 

!�1Íes;- 
pa'ra la atención de violenélai'"':',' V,> , ', ,, , , 

. ' '' . /,):,, 

IV. PROCEDIMIENTO OPERATIVO EN LA ETAPA DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN 
ESPECIALIZADA: 
4.1. ACTUACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ Y SU 

ARTICULACIÓN CON LAS ENTIDADES DEL SISTEMA DE JUSTICIA Y 
SERVICIOS DEL ESTADO. 

La articulación de la PNP con el Sistema 
de Justicia y Servicios del Estado 

� 1 Si'l¡¡,denuncia c;le violefüia correspoóde•;i·otiá jarisdicl:ión; igual lo r!'itibe ] --------1>1¡,;,y regi�tia, luego derlvár,Í�;a 1áídrísd�ci6h.poirc1arquecorre;!XÍ¡,d�. ; • ; •·.· 

11------.i"I: Ejecuta '1as medid�s de pro�ec�t�iédeha�a�.é� er!;¡igado cíe Fámllla. . . j 

l 11------11'1: Actúari en caso d� FÍagráncla deliétífif1'r:'' s >: , : ' 

11-----"11-1'- Re�lte el infor�e y los �ct��-d� en 1J1áximp_24,.h¡uas al.Juzgado de J 
r Familia para el.d11:tadodelas'med1dlssdeprotecc16n. . ., .... ,, ·. 

------�91-lr El' personal poUciál _qUf! ré�ibe la der¡unci� fOOrdin¡uo?'t' CEM, _para la I 1 atencló.n lnterdiscíplinaria del caso {legal; spclaJ y pslcol6gfca). . - · · ·. · ·., 

-----��11-11; El registró se'teáliza lnm����ÍiÍ!!flte'.en et�Jstem'a dé º�-í,(¡ríí:iil P�licial l l"(SIDPOL}.· ·. · .. ·. ·.i·',· .· .'.'.\ ... "·"' ","S'''<.. ... 

L 

"f Si la denuncia, de violencia .. es:presúrjt'if'.deJifo;·la PNI' comunica de J -----.11-11 inmediato aí MinisteriÓ Í'Úbli�o yi,tacticáíáshirlmel-asdiligéncias .. 
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Policía Nacional del Perú (PNP) 

, ., .,._.:..<'..,_:: .. :',.J'/- . :�F:�:•:. ·:_ .. ;t(> .. ·:� �, 
_ Oe manera'simultaiféá remite copJa ·de. 
·:l�;.aétu'áclo :por eÚrieé{ióimifiaq:él�n/ al: : 
"é':: Juzgado dé. , Fámllia" :tMecUáás , ae 
:¡,i,'VPr!)tecciónl;,: -:' - -- �,: .. : - - y· -- _ -� _ 
1:ef Fiscaiíá Especializad�' en ove1V1td'F.k' -- 

1,e ·F.iscalía·de Familia (Casos'.'de- NN:Afo_ - 
1iq� ���én.cia'#� elit�'a-la·QEfMU�/f::., 

4.1.1. ACTUACIÓN EN LOS CASOS DE FLAGRANCIA: 

Actuación en casos de Flagrancia: 
-.:-0 Se procede iif la deteneiórsdel agresor, incluso aílanando er domicillo- o lugar de 

-_ los hechos: "' ,, 
- 0 '$i es arresto ciudadano, se�elaborai'.Ün\acta.) _ '

0
·: .• _ 

0 ���áÍi2a la detención: prelimíoarhastc! queel MP presente.el pedid�'de,,proceso 
infüeEli�to · y "¡_�s- rriedídas : de ., coerción: an��- el juzqado de investigación 
preparatoria. * , l-< 

• 
- 

···,.-; 

• 

}., 

·:¡ �· ·- ·· , ... 
. . ' ' ' ' '' ,,,' � �' ' ' . ' ' . :-- ·.· 

0 Resguar:da la segurldad de la víctima, y la aleja del agresor, quien es reducido 
y/o deténído-si e� necesario. - t-- , 

{;J -!'@forma a :ias victimas sobré SUS,'!lfefe�ho� que el asisten y'��lica F.VR , 
0, fo�a)Jza la :identificacign de la -é�cena: y -r�cqJo de evidencias, cdn- el personal 

esp_e,cializado- del MP. ·--.: \: ,_ , � ·_ ·, > · >- ·•• _ , .,, . 

4.1.2. ACTUACIÓN EN LOS CASOS DE FEMINICIDIO: 

Actuación en casos de 
Feminicidio o Tentativa: 

, ' 
_0 Recibe la.denuneia de famíliares o terceros. >;: 

:' 0 Co'"!_signa todos los datos y detalles, asícomo _el medio por él cual recibe 
· la noticla.: - 

0 Identifica y registra si la víctima deja NNA u otros deperrdientes. 
, 0 Comunica el hecho a 1.a FlscalíaEspeclalizada en DVCMyGF de turno. 
0 Deriva al E�tabl:e,cimient� · de Salud a las víctimas directas / indirectas 

que requieran atención urgente. 
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4.2. ACCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO Y SU ARTICULACIÓN CON LAS 
ENTIDADES DEL SISTEMA DE JUSTICIA Y SERVICIOS DEL ESTADO: 

La articulación del Ministerio Público con el 
Sistema de Justicia y Servicios del Estado 

En caso de NNA: En caso de victimas indirectas: 

El MP coordina la identificación y 
atención de sus necesidades 
inmediatas, cuidando su bienestar 
físico y psicoemocional 

Deriva a la UDAVIT a las victimas que 
están intimidadas, reciben represalias 
o se les revictimiza. Sus funciones 
son: 

'Ayii�i'th 
1--+u,JaJ victl 

L 

En el casos de victimas indirectas en situación de pobreza 
o exclusión social: 
\'1 La Fiscalía Especializad�- en' DVCMyGF ingr�sáá'fas victimas la Programa 

de Protección y Asistencia del Minisierio publico, ; . 

{!1 Busca su ingreso a las red�sde· apoyo. cd:irc4lii, de asistencia. 'it 
Sobre el registro de Medidas de Protección: 
0 Estas Medidas son. registradas en el RUVA, a cargo del Ministerio, Publico, 

en coordinaclón con-la PNP. el PJ y el MIMP. . 
,"1 La Secretaria 'i:�nii:a del RUVA coordina con la UDAVIT el seguimiento de 

las Medídas.-de Protección .e emite informes que se remiten a. la Fiscalía 
Especializada enf óVCMyGF:, Jvzgactos de Familia y Penal. · ·. , 
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4.2.1. ACCIONES DEL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES: 

Actuación del Instituto de Medicina Legal (IML) 

4.3. ACCIONES DEL PODER JUDICIAL Y ARTICULACIÓN CON EL SISTEMA 
DE JUSTICIA Y SERVICIOS DEL ESTADO 

4.3.1 JUZGADO DE FAMILIA: 

. ,y. ,., • . .. , • 

�e�ibe, ree!st�j:'.l�!1'1ita la'denuncia.de,Violenda. 

st·sq��t, p_rfme_rC?,.f0$' hechos ,,de �iole.n�ii!;•,11plica la fV�}¿·par(r, �ego. 
, pioéeder:"al 'diét'ldó.de lás:medidas de próteC�ión. , � �:.,�: · ',': ·=; ._: _:. 

�?órdlna:�on; IMl �•!�� Establ�_l!\'l,el\tO�tif;� �lud P4!'" ,1'?.� ei(,\1)1�0��. 
pruebas y pericias de.ac;,µe.rdo a sus.co,.�petendas: .. ,. � , ,_. ,,,_ · ·, · 

1,Por el medio más:célere, �n·er,q¡a;v bajo resP,Onsabilidad, co�unica la 
., ·emisiÓ� de- las �e"dida1( a '.1as" �ritld;¡d�$\enc�r�Jdá'side:su·ejec�ció'r(p1ra- 

.,$u. éúropllmiellto·1rtmed1atoY·'a' JóS ·suJet�S: rocesaléSr:� �.y. � ¡� 

sHa \tlé:tim• ya 'dedaro.,n la' PNP o,Fiscalfa, el.juzgado I• enlrevlsta-.SOLO 
sl's� r�tj�¡��e.��pÍe�en�Ú.u dec1�·raci6n� E\11TA LA REVlCTiMiZAé1ÓN) · · 

Evita disponer nu°"'" evaluaéiones, si v.á::las hubo {físicas\ y/o 
p¡i�oló k:as). • ,> , '•' � , , . 
Cdórdilia con,las lnsti,tuciones lnvolucra�as en la atend.ón:'de .la violencta 
�Íte�e-rb>) :�' ·· · · ., ·· ;., -v:- · ·':::. ':l '.· , 

4.3.2 JUZGADO PENAL DE INVESTIGAC1ON PREPARATORIA 
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, �,niunlca al Juzgado que dicto las:ll)edic,ta:s',de protección, 
! ¡,¡j •, QÚe lá séntencia eniitltfá,�uééló'é;ítisjntlda v; ejecutoriada,' 
',i, ,Laú.-iedldas de Protééclón en senÍéndÜ6nd�natoria.' " 

:t��-� en ��!1�rr,tiery�"d,,_1(�'.:��IJ.�-i,��(d_�:�"!i�;�_pñ�ump!hJ1i!��,P�r 
,, 'ite<!ol rocesadodo'lasMed,ldas,de,Protecclóndictadas., • , ,,-, 

;§fn'los,usoflle violéncl�i!eíiual diSP,iiile'I• ,l�i:iíélllaiíNéallzá,i:!óít dé' los, 
� lix.\rrtltfl�,!l)é�i.cos Y Psifolócfcos complét�'-Y tletal!a�los.,en ease de no- 
, hilbe:rs�/�alizad9':f��j. "- "�., ·. �--h�,��:-:--· :;;·:, -<:- . .'-< 

:·Autoriza laA dédár;icióf\ · de· las victirria's v· tesbg'OSi .presenciales como 
�P:uebáintitípadá.�(> »�� t;f,�¿-�,- i,r:�":'4 '> ·: ·._ · .. , ·. ,,,: 
:.En los delltós<sexuafes,·aplica •l�Art:;..244, 1Íléi�4.dét·CPP acorde a la 
::�ctuaci6oi de.la· urs��éüt'le� lá,vpfu�ba: .cofu'p:�prúeba antkipada en 

ehir'evista únicá, ,,c'o..:¡.iendo "·tl'astadcJ..;1¡¡�f&s �artes prQé�¿áléS' pará qtie 
:.comparezcait>/ '-: �i ,...... - : ::2:.:-:.· :.\:·(.;,;';'."?< � :: · . , 

4.4. ARTICULACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA Y SERVICIOS DEL ESTADO 
FRENTE A UNA DENUNCIA DE VIOLENCIA CONTRA POBLACIÓN 
VULNERABLE Y ARTICULACIÓN CON LA ENTIDADES COMPETENTES: 

L 

En caso de NNA en 
situación de riesgo: 

En caso de NNA 
en desprotección: 

En caso de personas 
adultas mayores en 
situación de riesgo: 

Para los casos de violencia contra NNA detectados en Instituciones 
Educativas, Servicios o Programas No Escolarizados deben seguir 
la siguiente ruta: 

Ante una situación de 
desprotección Familiar: 

y 

• 

•· 
0· Comunica 

el hecho 
dentro de 

las 24 horas 

Denuncia 
verbal, 

escrita o 
virtual 

Solícita 
orientación 

jurídica 
gratuita 

Institución 
Educativa 

ta Dirección o 
el Area de 
Convivencia 
Escolar o quien 
haga sus veces 
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Establecimiento de Salud 
es el responsable del 
servicios publico o 
privado. 

Cuando no se encuentre acreditada la 
OEMUNA comunica, deriva e informa 
sobre la valoración del riesgo a 

Para los casos de violencia 
contra NNA detectados en 
DEMUNA, la ruta es: 

Si no existe 
J 

L.(:c) ... ,··· 
. ' �PE�"" 

Director (a) del ·o} °:,; 
Establecimiento _: •·::: 
Penitenciario 

Para los casos de violencia 
contra NNA detectados en 
Establecimientos 
Penitenciarios, la ruta es: ■ Establecimiento 

Penitenciario 
Los/las profesionales de 
tratamiento penitenciario. _ 

J 
l..@ ·,.·· .. · u�e' . 

Actúa cuando el NNA �;-=:<: ),"t 
no cuenta con familiar -: . . , · . · · · 
o personas que asuman ,. · = · � 

su cuidado. 

Para los casos de violencia 
contra NNA detectados en 
servicio de salud, la ruta es: 

. ♦ ♦ 

V. PROCEDIMIENTO OPERATIVO EN LA ETAPA DE VALORACIÓN, 
CATEGORIZACIÓN Y GESTIÓN DEL RIESGO 
5.1. APLICACIÓN DE LA FICHA DE VALORACION DE RIESGO: 

61111/·iddlu!:PHIGHil·dliM"i 
¿Para que sirve? 

Mide los riesgos a los que 
esta expuesta. una victima 
respecto de su agresor y en 
base a ello se otorgan las 
Medidas de Protección. 

¿Cómo esta 
compuesta? 

Por preguntas y respuestas a las 
que se le asigna una puntuación. 
Analiza los antecedentes de 
violencia, sus agravantes y sus 
factores de vulnerabilidad. 
12 = Riesgo leve 
13 a 21 = Riesgo Moderado. 
22 a 44 = Riesgo Severo 

¿Quién y como se 
aplica la FVR? -·-· 

Una vez recibida la denuncia 
Inmediatamente se aplica FVR 
y se define el riesgo, según el 
puntaje obtenido. 

Antes,de aplicar f¡¡ FVRdebes de' .• · 1 e Bridar u·n trato respetuoso y diferenciado porser población vulnerable. 
· · · ·· " e·tos d;Jt<>s'olítenidos son. confidenclables y solo SI! usan para valorar el riesgo. 

lnf9rrnar á. ,, victima Y obt�O�f ·°'·e Aunque no se observa a simple \iista, la victima que acude-al servicio. puede su c9nsentlmlento· Informado · · 
estare,n.una situ_a�ión de al�o _riesgo 

5.2. DICTADO DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y/O CAUTELARES: 
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¿Quiénes las dictan? --�:• Mill Ft't'lffl 
Riesgo Leve, Moderado y Severo 

De recibida la denuncia 

Se puede prescindir de 
la audiencia 

Aspectos a tener en cuenta 
e la audiencia de medidas de protección es INAPLAZABLE. Se 

realiza con los sujetos procesales que se encuentren 
presentes. 

e El [uzgado de familia comunica con celeridad la emisión de 
las medidas a las entidades encargadas de su ejecución para 
su cumplimiento inmediato va los sujetos procesales. 

0 estas medidas pueden ser extensivas a las personas 
dependientes en situación de vulnerabilidad a cargo de la 
victima. 

e Cuando el Juzgado de Familia dicte una MEDIDA DE 
ACOGIMIENTO FAMILIAR, esta se encontrará vigente hasta 
que la UPE emita la medida protección correspondiente, en 
el marco de sus competencias. 

Se toma en cuenta los resultados de la 
FVR y otros adicionales. Se puede ordenar 
la actuación de pruebas de oficio. 

5.3. APELACIÓN DE LA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE SE PRONUNCIA 
SOBRE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

: Ápelación de la'Ré�ol_l.Jci<Sn,qye se pronuncia sobre- 
. .•. · la$: M,edidas d� Prc;>.tecéi,=,n .yf,Cl Cc1ú�eláres " .. , 

01 Día Riesgo 
Severo 

Vista de 
la.causa: 

Fiscalía 
Superior de 

Familia 

Sala de 
Familia 

Emite Emite Resoluclon. de 
;;;�(' unda lnstani::ia:·;. 

03 Días 
Riesgo leve o 

Presentación. Moderado 
dé!óR!icurso .de- .-------• <.: A , Íacloií-C 

0.3 Días 

.tes �e.idos pen�!�, IÓt:JJie,id� d� par letrado O tos juíeadm: ��· pez, a.\( cOmo fas tísc.Íti'.i; penates, rf!rrtlt�n.copla cl!'rtífic�dá ��,la sentencia tlrm� o d4' i� 
disi>o_,lclón de.archiYo., respectlvamente. 31 itrnlado de.famíliit que é'mi"tió las medidas de- pcotecció!l y cautelares para.su ccnocresenro y nueva evaluai:lón de los' 
tac.toe,�-�� rf�eo. 3._fln de deé:tdir $U 11ig�nci3, S:ustituclór; 'o amplládon·. �ri- ¿,fO ':° exishia dcsgo �lgufl9,,el_juz¡acfo de famma proce<!_� �I ?!<;hivo 

L 5.4. EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN: 

, Ejecucióri Y.'cíirri.plin,iento de0las Medidas de Protección 

proteccíón, se corona 
con: 

efectiva 
de las 

de 

Para una 
ejecución 
medidas 

débil presencia 
de justicia 

En zonas cori 
del sistema 
ordinario 

,_Pti�.f-�"á �rpattüllajt! if!,e,si:a,d�--� !�S- 
inmediac'íones d"I domtcilfo.-·�. �- · · ;. 

[ lnfor� alJuzg�do<feJíÍmilla. ·. ] 

coordina,. con lás of¡aniiaciort�i<lé: 
'b'á�&;'íéd'de.ri,Ujet'e� 'serena)ir,,�Y/o'·. 

: otiis l�toridade;co"munltlrias.-� /·,, 

( 
Ej�ta las ��C#J��i;fe protec:��n· � �," 1 
Jteallta tondas 'l�p.}n_a��, e��. dai' · 
·seá�lmle�,to ·"· �rvtctima_s. t..,,_!��. 

, por su se¡urida·d; ·: · · 

.'.R"�tia; Jas. �i'n'�dld� · de· pro�c��ri :·91ct,.l4M"� y mintlenen:: 
aétualiudo el ma eorrefer.enc.iaf..�-· · ' :,,:;, · 

]��:fi�·::��:�:-::,.tt?�,t���;;'r��e la:� �r_i�� ��- 
s¡ es. NNA o pobl•�?� .vutne��le-_s_a ld•nttfk•_.,qúle�e, •i!trc:en �� 
éuidiidoe lnfoÍ'má.<fftfátfuédídaS'dfl ·roteéc!On.. e;,.�:- . ' / 

fa Ante ri,,.go;.··: 
',,,Seyer�. ·: . .,. 
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VI. PROCEDIMIENTO OPERATIVO EN LA ETAPA DE PROTECCIÓN 
6.1. ACCIONES DE LA UNIDAD DE VICTIMAS Y TESTIGOS {UDAVIT) 

01 
Labor Funcional: 
Somos un organo de apoyo a 
la función fü;cal. 

02 
Atención urgente 
identificar las necesidades de 
la víctima, a fin de que estas 
sean atendidas con 
Inmediatez 

03 
No revictimizar 
Debemos mostrar actitudes 
de contacto positivo durante 
el proceso de asistencia. 
Proporcionando una 
adecuada asistencia a las 
usuarias. 

, , , 
I 

• Abordaje 
Eficiente 

04 
Calidez 

Debemos ser cordiales y 
respetuosos con las víctimas 

debido a su situación de 
vulnerabilidad 

05 
Atencíon Diferenciada 

Si la víctima tiene alguna 
discapacidad, se apoya con 
los servicios especializados 

que se requieran. 

06 
Actuar Diligente 

Si se advierte alguna situación 
de riesgo de la victima se 

informa inmediatamente al 
fiscal del caso. 

Ruta de asistencia para las usuarias del Programa 

r-----· 
¡ 1. Legal 
l 2. Psicólogica; y 
/" 3. Social 
L_._. 

1. Presencial 
2. Por te!efono 

J. Videouamaáa 
4. Visita 

.--·- ¡ La realiza el Fiscal 

1 responsable de la 
Í ación 

($EGUIMl!;NTQ\ 
_______ _,_,e··;: iDELA . ;,------- 

\__ASISTENCiA 

De arcu::l al�-��r--- .,.. ,. 

·1, Verrlicación 
PreI1mi11ar 

2. Evaluación 
ce Riesgo 

6.2. ACCIONES PARA EL INGRESO A VICTIMAS A SERVICIOS DE PROTECCIÓN: 

9' En el case de NNA y personas con 
discapacidad se acude a los centro de 
acogida Residencial. 

fl En los casos de personas adultas 
mayores se coordina con los Centro de 
Atención Residencial y Centro de 
Desarrollo Integral de la Familia (CEDIF). 

Para .'integrantes del grupo 
. familiar se coon.jina con el INABIF ·· �!nlst_,r!Ó Públh;Q. 

Se coordina el ingreso y traslado de la 
victima y sus hijos {as} a un CAR y dan 
seguimíento durante su permanencia. 

Se coordina para el 
acompañamiento 
psicológicos a Ia 
victima y a su:s· 
famlllares en l.> 
Investigación o 
proceso. � c,,u�- 

Sº '"t'i\ 
OE �1 

o 
l. 

LUC!ll 
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VII. PROCEDIMIENTO OPERATIVO PARA EL SEGUIMIENTO Y EJECUCION DE 
LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y CAUTELARES 

7.1. SEGUIMIENTO E INFORME DE LA EJECUCION DE MEDIDAS DE 
PROTECCION Y CAUTELARES 

,l .Seguimiento:y Ejec;1.,1ción de las. " 
n,fodidas dee Proteccióh y/p Cauteíijr,és 

a) El Mi�i�terío Púlí)Jco, en cootdiñación con la.fNP, PJ. y MIMP p.;r., tmplem�ntar un ,isterii� thtersectoriar de"réilst{O, _de casos de .. 

_ :-vibli!i1Cia co11tra la: m�j:resv·los tntegrati(es é:!el gruiJi, familiar. · · · · 

bl los/as,:operaao_res/as:qJe tienen-acceso al R_eglstro Único de Victimas y ��r�onas Agreso1<1f (RUVA) r¡,;hejan· la información dé 
dl"cho Registro .d!! ma_nera reseri,a,fa. . - -. _ . __ , • " . , . .· · · ,, ,:- 

. .. ,'•;-/•" .. . (;_._.,. ,. ,: ... ,. ,� � ' ' ', ' , '"' 
,t) Las entidades lnvóíucriidas:�n-la ejecución de la�'medidas de, p,rq_iección' remit�� -., Juzgedo dé Familia\un reporte ·a los 15,días 

d..esifo' su ootlfkaclóó con lis i.icomendaciopes que-consídere p;'rtinente. En caso de rí��gó s�vero este plaZO'-S� reduee.a 5 días.' 
.',,, <1 .:...-. ,:;_, , .', . ,,,·.: ,.,· ,•,,._ . ' ' .' ,, '1 ,. . ,' · .. _' . ·,.. 

d) Cada 6 ó 3_ m••J!,-,,-�ñ:•éiisos de-riesgo leve o m�!feradd ti; desgo·••"•ro,._ias entlda¡les encargadas' lnform'lm al Juzgado que emitió 
l�s !'1edldas-d� piótecdón $0),re eí cumpllrnlentó v la sltu":ción de ¡lesgo' de la victim�-, • ' ' · 

�,11!!!.!ll'.Cl"'i _ CasosdeNNAó _ 
_P,oblacion!!§·\lulnerabl_es 

-t:c'"(;��;¡.•���L\��;�i·,. 
· un plan·dE! se8;Úimlento.( ... ('. :: : :. < ·,, - ::�rt�t==(óit::ff±;���� 
:,--ilf :;:i)t�I!:�;•::�,;. 

· l_n�t.l�us::_1ó9_.J1u.,e derivo· eJ:c�so :, 
•._1.�fprrti��dO sobre .. s.ui•éstitdO-y-� 

:;·•/ :\1Valu,�9n-- · · · 

, -tÍRT+ erofesionalesde 
, aténclón qµe,derlvaron el caso ·���t:!;t/J;�jt�:tá�;!t,, 

,;;oord103' (:00 las entldades 
. �•'!lnér\t;,.. YO :;, j\\ 

ri�n segi.lfriiíen"tcfa- las. 
.._ meétlda;··· :.:,»,,:>/�ri·· 

):�:�;��;�¡:J:.��·: 

Seguimiento a las Medidas de 
, Protección y Cautelares 

5ervlclosde ')' 
Proteéclón Sqclal 

L 

VIII. PROCEDIMIENTO OPERATIVO PARA LA PREVENCIÓN Y- AFRONTE EL 
SÍNDROME DE AGOTAMIENTO PROFESIONAL 
8.1. PAUTAS DE CUIDADO Y AUTOCUIDADO PARA AFRONTAR EL 

SÍNDROME DE AGOTAMIENTO PROFESIONAL 
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Procedimiento Operativo para la prevención 
y afronte del Síndrome de Agotamiento 

Ciclo del SAP 

¿Qué es el Síndrome 
de Agotamiento 

Profesional (SAP)? 

l 
·�;/ts, : 1� res'ptest�:)i,'t¡i(és _ 

tabór�!-,crónJqi;:'c;ar¡icterl,zad� · .. ;r i��;:¡l�i!1F:[i; 
.. érealizadón>"p·ersonar' en el' 

. '..t��baflt \/ j _; :- 
-�: Las,/6s·o¡:ieradoi-es /as d� la; 

·•··::�W}lt�f �f r�;:J�i;;f �i: 
·'::•.·•trs1�lí!�t�:-!�-�t6ri�s,t•: 

: , Pa'�a� pata �! aútocuid aj:to á: , 
; :-niyeUnclMd�al delos,(a�Ls.' 

. ope1"c1d9n1s de.séNlclos • 

� lnfo(tnar,a los (as),P,rofesionale�.sob�e los 
,. éaUsaS 'v conseCuentfas". del sAP v su 

· "·. '.:, rel�,�ión �on ta/a��n�lón de Ía vi�lencfa de� 
-t�rero. Y __ , · . ·. ,. '.;._ · , 

fl !fostgnars :-'· �n cltea ,e;PonSable paia · 
ímplemehtar un Plan ífls.tituc\9Óal de'" 1 Cuidado::· ,· . · , 

_!,1: Reaflzar Jornadas.,,d'e:-·senslbllizactón para 
, .·.· preve¡11r y'affontar'el. SÁP: . , " 

(if Pfóm�ver'u� cU�a laborai; b'a�do ·�· �I• 
r�pe�o •. 

l!i! lde11tlflcor-. las fúentes de tenslén- en el 
dese.:ñpeiió de sus fÜn�looes. 

S RetQn�er las· fort°afezas 'y recurso 
., pé�so��les. ,,'<- • · · . • .. ·. ·� · : 

i9 l�entificar .�actlol'\U mdlvlduales y/o 
r;o!E.!cUvaS:a:dP.cU3dá·s, �: 

i/1 Elaborar e ímplementer un plan personal 
. ·do autoculdado. · 

CUADRO: MODELO DE PLAN DE AUTOCUIDADO 

Actividad 
cumplida 

Sólo asistí a una 
-ctase,' _ .. 

Reproqrarnar la 
clase · erdida 

Q�� clases al mes ' 
( de preferencias. fin 

de semana) 

Marl${y Jueves: 
(7;o6"a �:00 pm) 

Al menos dos-veces - 
,' al mes . 

.. ,, Horario (Q.i� y H;6ra) 
.. ·.· ' ,,., .. ·:. ' '. 

· Tornarclases de· 
Danza /PiptiJ,ra l 

Aeróbicos ( - 
Natación 

Perdida de .interés 
eri actividades que 

antes valoraba 

. - 

,_DoÍor;cletu'ell� y---· 
. _ espalda 

> · _ , - Una Vez ar ní!:ts, . , 

, La· cas�, vid� 
s�cial, 

- : 
g�i�n1�:�fs�;d��·- 

, -,�:'/�-�ti¿Jlf ��t:de • · 
,,, " - : , :: Ace tar ihvita_ciones'. 

· . Maléstartcamtlfo 
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Anexo Nº 02: Rol de los actores de la Ley Nº 30364 
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Este documento tiene como finalidad recopilar y consolidar información de los actores 
PROVINCIALES a fin de identificarlos y clasificarlos según su función y competencia en el marco 
de la Ley N° 30364 - "Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y 
los integrantes del grupo familiar" y el Decreto Supremo Nº 012-2019-MIMP - "Protocolo Base 
de Actuación Conjunta", información necesaria para la elaboración del Protocolo Base de 
Actuación Conjunta Provincial. 

Datos Personales: 

Datos Laborales: 

1 Centro de Trabajo: 

1 
Cargo: 

1 
Dirección: 

Información adicional: 

1 
Teléfono: 

1. ¿Eres representante de la Instancia de Concertación Provincial? 

SI o NO o Cargo: -�-------------- 

2. ¿Cuál es la norma que regula tu actividad funcional? 

3. ¿En qué eje de la Política de Violencia Contra la mujer y los Integrantes del Grupo Familiar 
tiene participación activa tu institución? 

Q Prevención Q Persecución Ü Asistencia y Protección Q Reintegración 

Í'\ 

DNINº 
FIRMA 

HUELLA 


